
REGENCIA DEL REINO.
 O O— ----------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETOS.

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que me lia 
presentado D. Manuel Izquierdo López del 
cargo de Gobernador de la provincia de Sala
manca.

Dado en Madrid á siete de Abril de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Salamanca á D. Juan de Dios Mora, 
que lia desempeñado igual cargo en otras pro
vincias.

Dado en Madrid á siete de Abril de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Constyo de Ministros,

Juan Prim.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Cataluña en telégrama de 

las diez de la noche del 7, trasmitido por Tarragona, 
participa que antes de atacar á Gracia y para dar 
tiempo á la llegada de los refuerzos , habia resuelto 
asegurar completamente el orden en Barcelona.

Concentrada la resistencia en Gracia, se prome- 
tia que una vez tomada esta población se somete
rían las dem ás, pues habiendo recorrido una pe
queña columna aquel dia varios pueblos sin encon
trar resistencia , los mismos vecinos se ofrecían á 
deshacer las barricadas á presencia del Jefe de la 
columna.

En telégrama de ayer, trasmitido por la línea de 
Zaragoza, participa dicho Capitán general que en la 
madrugada del mismo dia fueron destruidas las bar
ricadas que todavía existían en algunos barrios, que
dando definitivamente asegurado el orden en Bar
celona. . . . .

Los batallones cazadores de M endigorría, Ta
layera y el General Baldrich llegaron ayer á Bar
celona.

El espíritu de las tropas era inmejorable.
El Gobernador civil de Tarragona, en despacho 

de las diez y cincuenta y cinco de la noche de ayer, 
participa, con referencia al Jefe de la estación de Yi- 
llafranca, que según avisaban á este de Martorell se 
habian presentado en aquella población 100 hom
bres armados procedentes de G racia, lo cual hacia 
creer que los insurrectos habian sido batidos y dís-"> 
persados en las inmediaciones de Barcelona.

El Capitán general de Sevilla, en telégrama de la 
una de la madrugada de hoy, participa que al. si
tuarse un batallón en la plaza del Ayuntamiento 
para proteger las operaciones del sorteo, los grupos 
que la ocupaban se retiraron haciendo fuego sobre 
la tropa, al que contestó esta, resultando cinco pai
sanos heridos; que el Ayuntamiento estaba en sesión 
perm anente; que la quinta se llevaría á cabo á toda 
costa, y que miéntras más fuerte fuese la resistencia, 
mayor seria su energía para que la ley se cum
pliese.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En Barcelona está completamente asegurado el 
orden. Circunscrita la insurrección á Gracia y reuni
dos todos los medios de ataque, se espera de un mo
mento á otro la ocupación del pueblo.

En Sevilla, después del desorden ocurrido en la 
Plaza Nueva, delante de la Casa Consistorial, rei
naba completa tranquilidad á la una y media de la 
noche. El sorteo se habrá verificado á las ocho de 
es+a mañana.

En las demás provincias no ocurre novedad. /

MINISTERIO DE FOMENTO. -
Instrucción pública.—Negociado 1.a

Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha visto 
con el mayor agrado el donativo que ha hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Juan Mariana 
y Sanz de bO ejemplares de cada una de las obras 
E l Maestro de sus higos; El buen Fridolin y el 'pi
caro Thierry, por Srriid , traducción de Bertrán de 
Lis; Nociones de Geografía descriptiva, por .Boix; 
Programa de H istoria de E sp a ñ a , por el mismo; 
Tratado de las obligaciones del hom bre , por Escoi- 
quiz; El director de la ju ven tu d , por Ballester de 
Belmonte; Reglas de urbanidad para uso de los n i 
ñ o s , por Bertrán de L is; Nociones pedagógicas, por 
D. Pedro Pablo V icente; Las noches de invierno , por 
Pizcueta, y Mesa revuelta, por Labaila y Yago : 12 
ejemplares de la H istoria del Derecho español, por 
Viso; y otros tantos del Derech o m ercan til, por el 
m ism o, de que es ed itor; dándole las gracias en 
nombre de la Nación por tan patriótico y generoso 
desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Marzo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han hecho con des
tino á las Bibliotecas populares D. Vicente Santos 
Velasco de bO ejemplares del Cuaderno de A ritm é
t ic a , de que es autor; la Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales, segundo donativo, de 
cuatro ejemplares do la Revista  de Ciencias, y Don 
Lino Peñuelas y Fprnesa de 10 ejemplares del Tra
tado elemental de Química analítica , escrito por el 
mismo.; dándoles las gracias en nombre de la Nación 
por tan patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Marzo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucion pública.

Obras públicas.— Carreteras
Excmo. Sr.: En los presupuestos generales del 

Estado para el año económico de 1870 á 1871, dis
cutidos ya por las Cortes Constituyentes, se ha re
bajado en bOO.OOO escudos el crédito destinado para 
conservación de carreteras respecto al consignado 
en el presupuesto vigente. Esta medida obedece al 
principio de que el Estado se vaya desprendiendo 
de los caminos ordinarios paralelos á los de hierro, 
consiguiendo as í, no sólo una economía de conside
ración para la Administración central, sin detrimen
to de los intereses generales que le están encomen
dados, á los que seguirá atendiendo con los me
dios más perfectos de trasporte, sino el hacer posible 
que las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos 
empiecen á usar de la amplia libertad que la legis
lación actual les concede , aplicando sus recursos á 
la conservación de las vias que hoy tienen sólo un 
interés local, ya que la escasez de aquellos no les 
permita dedicarse sino en muy pequeña escala á la 
ejecución de las redes de carreteras provinciales y

vecinales, que, por desgracia, están todavía en un 
lamentable atraso.

Deseoso S. A. el Regente del Reino de que estas 
reformas se pongan inmediatamente en práctica, ha 
tenido á bien disponer:

1.° Que todas las secciones de carreteras que es
tán ya en explotación y que se especifican en la re
lación adjunta dejen de conservarse por el Estado 
desde Ib de Mayo de 1870, á cuyo fin dará V. E. las 
instrucciones que juzgue convenientes.

2.° Que se suspendan inmediatamente lac obras 
nuevas de conservación ó de reparación que se es- 
teri ejecutando, ya por contrata, ya por administra
ción , en las secciones que deben abandonarse, pro- 
cediéndose desde luego por los Ingenieros Jefes al 
reconocimiento y medición de las obras hechas.

3.° Que se consideren rescindidas todas las con
tratas que comprendan sólo trabajos que deban sus
penderse con arreglo á la disposición anterior, y que 
en las demás se segreguen los que no hayan de lle
varse á cabo.

4.° Que el Gobierno concederá la explotación de 
las carreteras abandonadas con sujeción al decreto, 
hoy le y , de 14 de Noviembre de 1868, á las Dipu
taciones provinciales, Ayuntamientos y particulares 
que lo soliciten por conducto de los respectivos Go
bernadores.

b.° Que las Corporaciones ó particulares que ob
tengan alguna de estas concesiones podrán utilizar 
las viviendas para peones-camineros en las carrete
ras abandonadas, así como también todos los acce
sorios de las mismas y el material que haya aco
piado para su conservación, siempre que el Gobier
no no juzgue oportuno aplicarlos á otros servicios.

De orden de S. A. lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Abril de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

Relación de las  carreteras qae abandona el Estado desde 15  de Mayo de 1870.

ORDEN LONGITUD
SECCIONES onrnvimnHa ESTADO PROVINCIAS

de DENOMINACION. apiovunada OBSERVACIONES,
las carre- que dejan de correr á cargo del Estado. actual. á que pertenecen,

leras. Kilómetros.

1.* Madrid á la Coruña...................  De las Rozas al Ventorrillo del Duende...............  2o C onstru ida.. Madrid................................... »
1.® Idem  ......... ......................... De San Chidrian á Medina del Campo.................. 55 Idem ...............  Segovia , Avila y Valla

dolid \ ..................   »
1.a Galapagar al Escorial...............  De Galapar al E scorial.............................................. 12 Idem   M adrid..................... ............  »
1.a Adanero á Jijón .......................... De Adanero á Valladolid.........................................  83 Idem   Segovia y Valladolid. . . .  »
1.a Valladolid á Santander  De Valladolid á Torrelavcga...................................  221 Idem ...............  V alladolid , Patencia y

Santander.......................  »
1.a Madrid á I ru n ............................. De Burgos al limite de la provincia de A lav a .. 83 Idem ...............  B urgos................................  »
1.a Idem .............................................  Segua del Rey ..............................................  7 Idem .,  Alava..................................... w-
1.a Beasain á Alsásua........................ Del límite de Navarra y Vascongadas á Alsásua. 9* Idem ..............  N avarra...............................  La parte comprendida entre

Beasain y el lím ite de las Pro
vincias se conserva por la Di
putación foral de Guipúzcoa..

!•* Madrid á la Ju n q n e ra .  De Torrejon ¿G uadalajara...................................... 36 Idem  •. Madrid y G uadalajara... .  *
L a Idem ......................................   De Torija á Alcolea del P in a r   . . .  61 Idem. . . . . . .  G uadalajara.......................  ”
L  Idem ................................................ De Med i naceli ¿Z aragoza................... 176 Idem ..............  Soria y Zaragoza............... ”
L  Idem ................................................ De Lérida á C ervera....................................... 56 Idem ..............  L érida ................   »
l-# Id e m .. . .  %..............................   De Arenys de Mar á Gerona................. 61 Idem ..............  Barcelona y G erona  »

Zaragoza ¿ C anfranc.................  De Zaragoza á Huesca.........  .*.. 72 Idem ..............  Zaragoza y H uesca  w
1.a Madrid ¿ Castellón......................  De Valencia á Castellón. . . ......................... 66 Idem ............... Valencia y Castellón  »
1*# Puerto LápicheúCiudad-Real. De Puerto Lápiche ¿ C iudad-R eal......................... 62 Idem ............... C iudad-R eal.  ................. ”
I .,  Albacete á C artag en a .. . . . . . .  De Albacete al arranque de la carretera de Yecla. 111 Idem ..............  Albacete y Murcia  M
1. Ocaña á Alicante.....................   De la Roda á Alto de las A talayas  . 198 Idem ............... Albacete y A licante  »
1.a Bailén ¿ M¿laga...........................  De Loja á G ranada,.. . ........................    53 Idem   G ra n a d a ...: ........................ ^
1 .a Madrid á Cádiz............................  De Madrid ¿ Aran juez  .....................  49 Idem ............... M adrid.................................  E l puente colgado de Aran-

juez seguirá corriendo a cargo 
del Estado.

1.a Idem ......................................   De Manzanares ¿ Ventas de C árdenas.  . 73 Idem ....  CiudAd-R-eal   ..........   »
1.a Idem .  .....................................    De A ndújar á Córdoba .................... ............  81 Idem   Jaén y C órdoba.  ...........   »
1.a Idem .......................................    De U trera ¿ San F e rn an d o ..  ...................  109 Idem ............... Sevilla y Cádiz ......  »
2.* San Isidro de Dueñas á Burgos. De San Isidro de Dueñas á Burgos. . . ............... 89 ‘ Idem ............... Palencia y Burgos. . . . . .  »
2.* Tordesillas á Z am ora .. ..............  De Toro á Zamora............................................ 33 I d e m . . . . . . .  Zamora....................   v
2.a León ¿ Astorga.  ..................  De León á A storga..........................................  45 Idem   L eón ..........................................    ̂»

, 2.* Logroño á Zaragoza....................  De Logroño á Zaragoza....................................  139 Idem ............... Logroño y Zaragoza  No se incluye, la parte de
Navarra porque no corre ¿ car
go del Estado.

2.° Tarragona á B arcelona,.. . . . .  De Tarragona á V illafranca....................................  49 Idem. . . . . . .  Tarragona y B arcelona.. »
2.a ' Castellón á T arragona .. . . . . .  De Castellón á Tarragona........................................ 213 Idem .............. Castellón y T a rragona .. .  »
2.° Casas del Campillo á Valencia, De Casas del Campillo á V alencia.........................  102 Idem ............... Albacete y V alencia  »
2.° Cuesta del Espino ¿ M álaga.. De Cuesta del Espino á Montilla............................ 28 Idem ............... Córdoba..............................  »
2.° Alcalá de Guadaira al ferro- '

carril de Córdoba á Málaga. De Marchena á Osuna '.................................. 30 En estudio .. S e v illa ,...........................   »
3.® Moneada á Tarrasa................. . De Moneada á Tarrasa............................................... 20 Idem ...............  Barcelona...........................  *
3.® Reus á V illaseca.. .  .......  De Reus á Villaseea................................................... 5 Idem ...............  Tarragona ............   »
3.° Villamayor á Almodóvar  De Villamayor á Almodóvar...................................  9 Idem . . . .  . . .  Ciudad-Real........................  »
3.° Ciudad-Real á Puerto llano...  De Ciudad-Real á Puertollano................................ 37 Idem   Idem......................................   »
3.® . Sama á J i j ón . . ; ..........................  De la Jelguera á Jijón.....................................  34 Id e m .  Oviedo..- .................... *
3.® Venta de Juana á la carretera ,

• de A rchena.   ........................  De la Venta de Juana á la carretera de Archena. 1 Idem   M urcia.............. ............ . . .  »

Total..................... 2.599

Madrid 7 de Abril de l870.= E chegaray .

MINISTERIO DE ESTADO.
Sección de los Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Marsella participa que el 
dia 20 de Febrero últim o falleció en alta mar, durante la 
travesía de. Santa Cruz de Tenerife á Gibraltar, el súbdito 
español Cláudio Blanco, natural de Oñate (Guipúzcoa), 
pasajero de tercera clase en el vapor Bourgogne, desde 
Buenos Aires, donde se habia embarcado el 20 de Enero 
último; existiendo depositado en aquella Cancillería, á 
disposición de los legítimos herederos del difunto, un 
saco de noche con efectos de uso, que es la única suce
sión que consta que haya dejado.

E l Cónsul de España en San José de Costa-Rica da 
cuenta de haber ocurrido en aquella República las defun
ciones de los súbditos españoles qué á continuación se 
expresan: '

D. Antonio Rivas, natural de Mallorca, de oficio car
nicero; murió en San Salvador en él año próximo pasado, 
habiéndose nombrado un adm inistrador de sus bienes 
por haber fallecido sin testar.

D. Francisco Albar, natural de la Coruña, de profesión 
fotógrafo; falleció abintestato el dia 24 de Agosto del año 
últim o en la ciudad de León, Estado de Nicaragua, ha
biendo dejado varios objetos de su arte y una suma en 
metálico im portante 2.800 pesos.

D. Francisco Mortero, de estado soltero, de 48 años 
de edad, natural de Mahon; murió en Granada habiendo 
dejado parte de sus bienes á unos sobrinos residentes en 
Argel.

D. Manuel Vargas, natural de Cádiz, que servía al 
Gobierno de Guatemala con el empleo de Teniente Coro
nel del ejército de la República; falleció abintestato el 10 
de Diciembre del año último, habiéndose promulgado un 
edicto por el Comandante general, con fecha 8 de Enero 
del corriente año, advirtiendo á I03 herederos del finado 
que acudan á acreditar su derecho á la sucesión en el 
término de seis meses, pues trascurrido dicho plazo se 
considerará yacente la herencia con arreglo á las leyes 
de la República, y se adjudicará á la Universidad de 
Guatemala.

D. Francisco Martínez Uncal, natural de Astúrias, que 
falleció sin testar en Patzicia, departamento de C hinal- 
tenango , ascendiendo su herencia á la sum a de d.444 
pesos y 4 reales, que se halla depositada en la Caja de la 
Universidad, existiendo varios créditos á favor del finado 
de fácil cobro.

Lo que se publica para conocimiento de las personas 
interesadas en dichas sucesiones, y á fin de que acudan 
á hacer valer su derecho ante las Autoridades que hayan 
intervenido en las mismas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 27 de Enero de 1870, en 

el pleito contencioso-administrativo que ante Nos 
pende en primera y única instancia entre D. Fran
cisco Javier Fominaya, representado p o r  el Licen
ciado D. Cirilo Alvarez, y la Administración general 
del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre 
revocación de la real orden de 21 de Noviembre 
de 1866, que aprobó la liquidación de las obras hechas 
en la carretera de Bujalaró á Mandayona:

Resultando que D. Francisco Javier Fominaya, 
contratista de la carretera de tercer orden de Buja
laró á Mandayona, acudió .al Director general de 
Obras públicas reclamando contra la liquidación 
practicada por el Ingeniero D. Eduardo Echegaray 
del valor de las obras de la mencionada carretera, 
porque el precio que habia dado al metro lineal del 
firme era menor que el del proyecto, y según el ar
tículo 4o del pliego de condiciones facultativas, el 
afirmado debería abonarse por unidades lineales al 
precio del presupuesto; que el tipo asignado por 
dicho Ingeniero para la piedra destinada á conser
vación del firme era también menor que el señalado 
en la contrata, y por ello la justicia exigía se abo
nase por el trasporte el precio mínimo á que se pa
gaba este servicio en la provincia; que en la expre
sada liquidación no se le habian abonado los gastos 
que ha hecho para satisfacer á los propietarios los 
daños por la toma de tierras para la ejecución de 
las obras; que debia considerarse aplicable á esta 
contrata lo dispuesto en real orden de 18 de Junio 
de 1859 respecto al aumento del 15 por 100 en los 
precios del presupuesto, y que el tanto por 100 de 
rebaja se obtenga de la comparación entre el tipo de 
la proposición admitida y la cantidad fijada en el 
presupuesto y no en la carpeta, en razón á haberse 
cometido en aquella error material al expresar una 
cifra distinta de la del referido presupuesto :

Resultando que oidos el Ingeniero que practicó 
la liquidación, el Jefe de la provincia y el Inspector 
del distrito, la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos informó que eran desestimables las recla
maciones hechas por el contratista relativamente al 
precio del metro lineal, acopios para conservación 
del firme y aumento del 15 por 100 sobre la obra 
ejecutada; que debe ser de cuenta de la Administra
ción el abono á los propietarios de los daños causados 
en las heredades para adquirir tierras para el terra
plén, instruyéndose por separado el oportuno expe
dienté; que la baja obtenida en la subastadebe refe
rirse a l importe del verdadero presupuesto , ó sea el 
comprendido en el cuerpo del mismo documento,y no 
al consignado en su carpeta; y que podría aprobársela 
liquidación después de tener presente la observación 
anterior respecto á la baja obtenida en la subasta, y 
que se haya segregado de ella el importe de las 
obras, puesto que se ha llevado á cabo por el sistema 
de Administración, correspondiendo se formara de 
ellas'otra liquidación especial:

Resultando que en su vista la Dirección general 
de Obras públicas devolvió al Ingeniero Jefe de 
Guadalajara la liquidación para que se reformara en 
el sentido que indicaba dicha Junta; y devuelto con 
las aclaraciones pedidas, y una nueva instancia del 
interesado, la expresada Junta consultó que debia 
aprobarse definitivamente la liquidación de las obras, 
expidiéndose en su virtud la real orden de 21 de No
viembre de 1866, por la que se aprobó dicha liqui
dación, importante 58.890 escudos 10 milésimas: 

Resultando que en 8 de Marzo de 1867 el Don

Francisco Javier Fominaya, representado por el Li
cenciado D. Cirilo Alvarez, presentó demanda ante el 
Consejo deEstado contra la citada real orden pidiendo 
su revocación y que se declare que la liquidación de 
las obras debe rehacerse, ateniéndose la Adminis
tración en el abono de precios á los consignados es
pecíficamente en el presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas; que procede igualmente el abono 
al contratista de los gastos hechos por este en la 
toma de tierras, su carga, conducción y descarga; y 
que el mismo tiene derecho al abono de 6 por 100 
por las cantidades no satisfechas en la forma y por 
el tiempo estipulados en la contrata;, así como al 
aumento del 15 por 100 sobre el precio de las obras, 
en cumplimiento de lo prevenido en real orden 
de 18 de Junio de 1859, anterior por su fecha á la 
subasta de la carretera:

Resultando que admitida como procedente la de
m anda la amplió la parte de Fominaya reproducien
do lo alegado, y el Ministerio fiscal la contestó pi
diendo la confirmación de la real orden impugnada, 
apoyándose en que el abono de la piedra invertida 
en el firme y acopiada para la conservación de la 
carretera se ha hecho conforme á los precios de 
presupuesto, con relación á la distancia y al princi
pio de que no debe pagarse al contratista más que lo 
qué realmente ejecute , de confor midad á la condi
ción 48 de las facultativas; que la reclamación rela
tiva al abono á los propietarios de fincas inmediatas 
al camino eS improcedente, porque la Dirección 
acordó se reformara la liquidación en ese extremo, 
debiendo ser objeto de un expediente distinto; que 
en cuanto al gasto de excavaciones, carga y descarga 
de tierras, están ya abonadas en el movimiento de 
tierras; que tampoco puede concederse el 6 por 100, 
porque se tra ta  de una cantidad ilíquida y que no es 
aplicable la sexta de las condiciones económicas, 
porque esta se refiere al retraso en los pagos corres
pondientes á las certificaciones mensuales del Inge
niero:

Resultando que por otrosí solicitó se reclamase 
del Ministerio de Fomento la real orden de 18 de 
Junio de 1859 y el proyecto, presupuesto y condi
ciones facultativas de la carre tera , á lo que se ac
cedió: en vista de todo el Licenciado Alvarez repro
dujo su demanda rectificándola en lo que se refiere 
al agravio contra la liquidación de las obras por no 
abonar la toma de tierras para terraplenes ni tam
poco por la conducción, carga y descarga de estas 
mismas tierras, toda vez que segundichos anteceden
tes se habian estimado ju s ta s , disponiendo que res
pecto de ellas se instruyera un nuevo expediente; y 
contestando al escrito del Fiscal consignaque el abono 
de 2 rs. por el trasporte de materiales para el afir
mado está fijado en los artículos 45 y 46, que no están 
en oposición con el 48 do las condiciones facultati
vas; que el interés del 6 por 100 esta pactado y cor
responde siempre que haya retraso en el pago, asi 
como el abono del 15 por* 100 decretado por la real 
orden de 18 de Junio de ,1859:

Resultando que el Fiscal pidió de nuevo la con
firmación de la real orden reclamada, fundándose en 
que la conducción de materiales se ha hecho desde 
una distancia menor que la proyectada, por lo que 
sólo debe abonarse lo realmente ejecutado ; que la 
real orden de 18 de Junio de 1859, ántes citada, fué 
reproducida por la de 12 de Mayo de 1860, que dic
tó reglas, para su ejecución, y que el pliego de condi
ciones de la subasta fué aprobado en 1.° de Mayo 
de 1860, fecha anterior á la de la real orden última; 
que en ambas reales órdenes no se preceptúa que los . 
gastos á que aluden se hayan de abonar siempre y 
en todo caso; y que el aumento del 15 por 100 no se 
anunció en la subasta y no puede exigirse según esas 
mismas reales resoluciones :

Resultando, por último , que por no estar publi
cadas ni incluidas en la Colección oficial legislativa 
las dos reales órdenes precitadas de 18 de Junio 
de 1859 y 12 de Mayo de 1860, á petición fiscal se 
reclamó un ejemplar de cada una de ellas al Minis
terio de Fom ento, que los remitió con la circular que ' 
expidió en la última fecha la Dirección general de 
Obras públicas para llevar á efecto ámbas reales re
soluciones , explicando las partidas que habian de 
agregarse en lo sucesivo d los presupuestos, y estable
ciendo la fórmula ó plantilla que en todos se habría 
de observar á dicho íin :

V isto , siendo Ponente el Ministro D. José Her
reros de Tejada:

Considerando que celebrado un contrato com
prensivo de diversas cláusulas, que tienen entre sí 
necesaria conexión é íntimo enlace,, no es lícito á 
ninguno de los contratantes sostener que haya de 
darse cumplimiento á cada extremo de los que com
prenda la estipulación, como si fuese un contrato ais
lado é independiente de los demás que con él se re - . 
lacionan y unidos forman su conjunto :

Considerando que si bien en el art. 45 del pliego 
de condiciones facultativas , que constituyó una de 
las bases del contrato celebrado por el demandante 
con la Administración para construir el camino de 
que se trata, se estableció que el firme se abonaría al 
contratista por unidades lineales al precio del presu
puesto, nada se expresó que pudiera significar que 
este precio fuese fijo é inalterable, estando estable
cido lo contrario en las demás estipulaciones que se 
relacionan con aquella , contenidas en los artícu
los 39, 48, 67 y demás generales que son su com
plemento:

Considerando que idéntica cláusula á la del ar
tículo 45 se consignó en el 46 sobre abono al cons
tructor del importe de los materiales necesarios para 
la conservación del mismo firme del camino durante 
el plazo de garantía, diciendo sólo que le seria satis
fecho al precio de contrata; y que en iguales térmi
nos se determinan los abonos de diferentes unida
des de obra en los artículos 40, 44 y otros de los que 
comprende el capítulo 4.°, que trata de la medición 
y valoración dé todas las obras del expresado ca
mino:

Considerando por.tanto que, con arreglo á las 
precitadas bases del contrato, la liquidación que im
pugna el demandante se ha ajustado fielmente á lo 
estipulado al hacerle el abono de la obra que ejecu
tó en el firme del camino, y en su conservación á los 
precios asignados en los cuadros que acompañan al 
presupuesto, de que fué enterado ántes de hacer su 
postura en la subasta; y, por consiguiente, al aprobar 
dicha liquidación en esta parte la real orden, contra 
la cual ha deducido aquel su demanda, no le ha in
ferido los perjuicios que alega como primer agravio 
en la misma:

Considerando que la real orden de 18 de Junio 
de 1859, en que funda el demandante el segundo y 
mayor agravio que supone habérsele inferido en la 
citada liquidación por no haberle hecho el abono 
del 45 por 100 de aumento sobre la obra ejecutada, 
no determina que dicho abono tenga lugar en el 
caso en que el expresado contratista se encuentra, 
sino únicamente que en los presupuestos sucesivos 
se comprendiesen los gastos que genéricamente ex
presa sin fijar su importe; que dicha real orden no 
fué cumplimentada ni se publicó hasta que por la 
de 12 de Mayo de 1860 y circular de la Dirección 
general de igual fecha se mandó llevar á efecto; y 
que con anterioridad por otra real orden de 1.° del 
mismo mes de Mayo, como se reconoce en la de
manda, estaba ya aprobado el presupuesto y orde
nada la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de la carretera de Bujalaró á Mandayona 
bajo las condiciones generales y facultativas á que 
prestó dicho demandante su conformidad ai verifi
car su licitación:

Considerando, además, que el mismo demandante 
en su exposición de 15 de Junio de 1866, dirigida 
por medio de su apoderado especial al Ingeniero 
Jefe del distrito de Guadalajara, confiesa y reconoce 
que pudo y debii ántes del remate pedir que se inclu
yese en el presupuesto el indicado aumento del 15 
por 100 y no lo h izo , y que por lo tanto esta recla
mación no era de estricta justicia , sino de gracia ó 
equidad:

Y considerando, finalmente, en opuesto sentido 
que es fundada y atendible la demanda en cuanto al 
abuso que el contratista reclama d‘el interés del 6 
por 100 de la cantidad que tiene adelantada y su
plida á  la Administración en las obras de la carre
tera que aquel ha construido desde que fué apro
bada la liquidación, en que aparece á su favor el 
saldo que en ella se le reconoce, porque ese interés 
está pactado en la contrata en circunstancias idén
ticas, y reconocido como justo y abonable;

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
procedente la demanda deducida por D. Francisco 
Javier Fominaya, en cuanto por ella pretende se re
forme ó rehaga la liquidación practicada de las 
obras de la carretera de Bujalaró á Mandayona, abo
nándole la Administración el interés pactado del b 
por 100 de la cantidad que en dicha liquidación se 
reconoce por saldo a su favor, como suplida por el 
mismo en la construcción de las referidas obras; y 
dejando sin efecto la real orden de 21 de Octubre 
de 1866, que aprobó la citada liquidación en la que 
dejó de abonarse al Fominaya dicho interés del 6 
por 100, mandamos se rectifique con el expresado 
abono, y absolvemos á la Administración de la mis
ma demanda respecto de las demás reclamaciones 
que comprende.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en 1a. G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección le
g isla tiva , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con remisión del expediente gubernativo al Minis
terio de Fom ento, lo pronunciamos , mandamos y 
firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
Huct. =  Eusebio Morales Puideban. =  José María 
Herreros de Tejada.=Buenaventura Alvarado.=Lu- 
ciano Bastida. — Ignacio Vieites.

Publicación. =  Leida y publicada fué la an
terior sentencia por el limo. Sr. D. José Herre
ros de Tejada, Ministro de la Sala^tercera del Tri- 

, bunal Supremo de Justicia, celebrándose audiencia
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pública en la misma en el dia ele hoy, de que cer
tifico como Secretario Relator en Madrid á 37 de 
Enero de 1870.—Doctor Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 8 de Febrero de 1870, en los 
autos pendientes ante Nos por recurso de casación se
guidos en el Juzgado de primera instancia de Guadix y 
en la Sala tercera de la Audiencia de Granada por Don 
Pascual Rodríguez García con D. Joaquin Marin y el Mi
nisterio fiscal sobre defensa por pobre:

Resultando que deducida demanda por D. Joaquin 
Marin contra D. Pascual Rodríguez García sobre pago de 
cierta cantidad, al contestarla este pretendió se le otor
gase la defensa por pobre :

Resultando que formada pieza separada y sustancia
do en forma el incidente, con audiencia de ámbas partes 
y  del Prom otor fiscal, el Juez dictó sentencia en 10 de 
Enero de 1868 declarando no haber lugar á la defensa 
por pobre, y condenando al solicitante Rodríguez García 
en las costas y al reintegro del papel sellado correspon
diente :

Result-andoque interpuesta apelación por Rodríguez 
y  sustanciada la alzada, se celebró la vista, en cuyo acto 
el defensor de Rodríguez García pidió se declarase la'.nu
lidad de la sentencia dictada por el Juez en atención á 
que no se habia citado ni dado intervención en el ju ic io  
al Adm inistrador de Hacienda pública, y si á ello no hu
biere lugar, se revocara dicha sentencia declarando pobre 
al Rodríguez:

Resultando que la referida Sala tercera pronuncio 
sentencia en 3 de Junio de 1868 , por la q u e , fundán
dose en el art, 67 de la instrucción de 10 de Noviembre 
de 1861 , declaró no haber lugar á la nulidad pretendida 
por Rodríguez y confirmó con costas la sentencia ape
lada: . ,

Resultando que contra esta sentencia interpuso R o
dríguez recurso dé casación, fundándose en la infracción 
de las disposiciones legales que citó, y además en la cau-* 
sa 1.a dél art. 1.018 de la ley de Enjuiciamiento civifi poí
no haber sido citado y emplazado para el ju icio el Adm i
nistrador de Hacienda pública:

Resultando que admitido el recurso y prestada ca u 
ción por el recurrente se han elevado los autos á este 
Supremo Tribunal:

V istos , siendo Ponente el Ministro D. Miguel Zor
rilla :

Considerando que para fundar el recurso de casación 
en la cau sa1 .a , art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil * es necesario que haya falta de emplazamiento en 
cualquiera de las instancias de los que debieron ser cita
dos para el ju ic io :

Considerando que la instrucción de 10 de Noviembre 
de 1861 para llevar á efecto el real decreto de 13 de Se
tiembre del mismo año, que en uso de la autorización 
concedida al Gobierno por la ley de 3b de Noviembre 
de 1859 reform ó la legislación sobre papel sellado, dispo
ne en su art. 57 que en las informaciones ó ju icios de po
breza que se soliciten ante las Audiencias ó Juzgados 
los Fiscales ó Promotores respectivos representarán á la 
Hacienda com o parte interesada, y se opondrán á la de
claración de pobreza en las personas á quienes la ley no 
concede este beneficio:

Considerando que el incidente de5pobreza prom ovido 
por D. Pascual Rodríguez se siguió en el Juzgado de pri
mera instancia con audiencia del Promotor, com o repre
sentante de la Hacienda, y en la apelación con la del Fis
cal, sin que protestara de ninguna omisión el deman
dante hasta el dia de la vista en que pretendió com o pre
cisa la citación del Administrador de Hacienda, invocando 
el art. 41 de la_ instrucción de 4.° de Octubre de 1851 
tóbré papel sellado y reales órdenes para su cum plimien
to derogadas;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber 
lügar al recurso de.casad ion que, citando com o infringido 
el expresado art. 4.Ü43 en su causa 1.a, interpuso R o
dríguez, á quien condenam os en las costas y ai pago 
de lá cantidad correspondiente, de. que tiene prestada 
caución para cuando mejore de fortuna, distribuyéndose 
entonces en la forma prevenida por la ley; y mandamos 
que se pasen los autos á la Sala primera en cuanto al re
curso en el fondo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  del Gobierno é insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa, para lo cual se pasen las oportunas c o 
pias certificadas, lo pronunciam os, mandamos y firma
mos. =  Pedro Gómez de la Serna.— Sebastian Gon
zález N an d in .=  Pascual Bayarri. =  Manuel María de Ba- 
suaIdo.=Juan Jiménez Cuenca.=M anuel Leon .=M iguel 
Zorrilla.

P u blicacion .=L eida  y  publicada fue la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Miguel Zorrilla, Ministro de 
la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma en el día de hoy, 
de que certifico com o Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Febrero de 1870. =  R ogelio González 
Montes.

En la villa de Madrid, á o de Abril de 1870, en los 
autos pendientes ante Nos por apelación seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Villaearriedo y en la 
Sala segunda de la Audiencia de Búrgos entre D. Esta

nislao de la Torre y Arce, D. Sebastian de la Mora, com o 
padre y legítimo administrador de Doña Concepción, y 
D. José Manuel de la Mora, en concepto dé Curador ad 
bo'na de su hermano D. Aecio, sobre validez de un eodi- 
cilo y agravios á la cuenta y partición de bienes de Doña 
Adela de la Mora:

Resultando que habiando fallecido la expresada Doña 
Adela, legítima consorte de D. Estanislao, en 6 de Mayo 
de 1863, se hubo por prevenido el ju icio  voluntario de 
testamentaría á instancia de su hermano D. Sebastian 
en 3 de Julio siguiente en el Juzgado de primera instan
cia de Villaearriedo:

Resultando que practicados el inventario y avalúo 
del caudal, y llegado el tercer período del ju ic io ,se  pro
cedió al nombramiento de contadores, que discordaron en 
sus dictámenes; y acumulada al ju icio  universal la de
manda presentada por la representación de D. Aeeio y 
Doña Concepción contra D. Estanislao para que se decla
rase nulo un testamento que se suponía otorgado de pa
labra por Doña Adela en el mismo dia.de su fallecimien
to, continuando la suétanoiacion del ju icio  universal; y 
atendida la diversidad de dictámenes de los dos peritos 
contadores, se mandó proceder al nombramiento de ter
cero que dirimiera la discordia; j j f ,no habiéndose puesto 
de acuerdo los interesados se dirigió com unicación al 
Gobernador civil de la provincia para que dispusiera que 
por la dependencia correspondiente se remitiera certifi
cación expresiva de los Abogados que en las matrículas 
de subsidio formadas para el año económico figuraban 
por todos los Ayuntamientos del partido, y las cuotas 
que cada uno satisfacía por contribución:

Resultando que recibida la certificación y verificado 
el sorteo correspondiente, se declaró designado á D. Ma
nuel García Ruiz para dirimir la discordia: que al dia si
guiente se hizo saber esta designación á los Procurado
res de las partes: que en 3 de Octubre siguiente ex
tendió diligencia el Escribano de haber trascurrido con 
exceso el término concedido para la recusación del peri
to tercero, y habiéndose ordenado que se hiciera á este 
su nombram iento, se notificó también en el mismo dia 
esta providencia á los Procuradores: que en 33 de Oc
tubre se mandaron entregar los autos al referido perito, 
lo cual se verificó en 38 del mismo mes, y en 37 del si
guiente pidió próroga del término para evacuar su co
metido; y habiéndose oido sobre esta solicitud á los in 
teresados, manifestaron unánimemente los Procuradores 
que estaban conformes en que se otorgara la próroga so- 
licitáda, y así se estimó:

Resultando que emitido dictamen por el perito terce
ro, presentado en 8 de Enero de 4866 y puesto de ma
nifiesto en la Escribanía por término de ocho dias, den
tro de ellos pidió los autos D. Estanislao, y habiéndose

le entregado, formalizó su oposición eri 8 de Febrero si
guiente, exponiendo varios agravios que en su sentir en < 
cerraba el referido dictámen, impugnándole com o eviden
temente nulo, y cuando ménos altamente injusto en la 
forma y en la esencia: primero, por el exceso de atribu
ciones que indebidamente se arrogaba: segundo, por las 
marcadas inexactitudes de hecho de que adolecía; y ter
cero por los graves errores jurídicos de que partici
paba:

Resultando que sustanciándose la oposición, al eva
cuar el traslado de réplica D. Estanislao expuso que el 
sorteo verificado para la designación de tercer contador 
encerraba un vicio de nulidad, porque en la lista rem i
tida por la Adm inistración de Hacienda pública para el 
sorteo se habían omitido los nombres de dos Abogados 
que pagaban tanta ó mayor cuota que el nombrado; que 
tenia el derecho de pedir la nulidad de lo obrado en una 
hipótesis falsa é ilegal, y lo hacia en el momento mismo 
en que se notabaresa falsedad é ilegalidad, protestando 
presentar en el término probatorio los docum entos que 
aereditasén la indicada orttision ; y sentó com o punto de 
héeho que eí referido nombramiento de tercer contador 
adolecía del Vicio de nulidad que, lleva consigo todo acto 
Consumado contra las prescripciones termihántqs de 
la ley: Ut:_ • .. : ^

Resultando q[ue recitido  el pleito aprueba, to r re  adujo 
sobre este punto la que estimó conveniente; y seguida la 
sustanciacion, dictó sentencia definitiva el Juez en 4 de 
Setiembre de 1868 declarando improcedentes los agravios 
propuestos por Torre, inválido é ineficaz el llamado co -  
dicilo ó testamento de palabra, elevado á escritura pú
blica en 31 de Octubre de 1863, no haber lugar á las 
pretensiones del demandante, y absolviendo á sus con 
trarios de la demanda:

Resultando que apelada por Torre esta sentencia, in 
sistió ante la Superioridad en la nulidad indicada; y con 
tinuada la sustanciacion pronunció sentencia la Sala en 
3 de Junio de 1869 declarando nulo el cod icilo  referido, 
no haber lugar á la nulidad délos procedimientos, ni por 
consiguiente á su reposición pretendida por Torre, y des
estimando los agravios propuestos por el mismo, á excep
ción de uno:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Torre 
recurso de casación en el fondo y  en la form a, fundán
dole, en cuanto al último concepto, en la causa 7.a del ar
tículo 4.013 de la ley de Enjuiciam iento c iv il; porque 
siendo ilegal el sorteo verificado para el nombramiento 
de perito tercero, este no tenia com petencia ni ju risd ic
ción y habia entrado á desempeñar un cargo oficial que 
la ley por sus verdaderos trámites no le concedía :

Resultando que la Sala por auto de 5 de Octubre ad

m itió el recurso de casación interpuesto en cuanto al 
fondo y declaró no haber lugar á la admisipn del que se 
interponía en la forma fundado en la referida causa 7.a:

Resultando que Torre apeló de esta denegación, y ad
mitida la apelación se han elevado los autos á este Su
premo Tribunal:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Zor
rilla :

Considerando que según el art. 1.035 de la ley de En
juiciamiento c iv il, interpuesto el recurso de casación 
fundado en una de las causas expresadas en el art. 4.013 
de la misma ley , la Sala, sin trámites ni sustanciacion 
alguna, examinará para admitirle ó denegarle en seguida, 
además de que sea contra sentencia definitiva y de in
terponerse en tiem po, si se ha designado la omisión ó 
falta en que se funde de las expresadas en el art. 1.013 
citad o , y sí se reclam ó de la manera prevenida en el ar
tículo 4.019 con la m odificación del 1.030, reservando 
toda otra cuestión á este Tribunal Suprem o:

Considerando que las referidas circunstancias con
curren en el recurso interpuesto por D. Estanislao de la 
Torre contra la sentencia dictada por la Sala segunda de 
la Audiencia de Búrgos, pues la nulidad que alega del 
Sorteo verificado para la designación del perito tercero la 
reclam ó en la primera instancia, fué objeto de la prueba, 
y desestimada por la sentencia del Juez de Villaearriedo, 
se insistió en la mejora de apelación , declarándose tam
bién en la sentencia de la Sala no haber lugar á la repo
sición pretendida, produciéndose en concepto del recur
rente la incompetencia de ju risd icción , causa 7.a de las 
determinadas en el citado art. 1.04.3 que invoca en el re
curso ;

Fallamos que debemos revocar y  revocam os la pro
videncia apelada ; admitimos el recurso de casación in
terpuesto en la form a, y mandamos que, previo depósito 
de 3.000 rs., se proceda á su sustanciacion con arreglo 
la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  de Madrid dentro de los cinco dias siguientes al 
de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=Sebastian González 
N andin.=PascuaÍ B aya rri.=  Manuel María de Basual- 
do.=Juan  Jiménez Cuenca.=M iguel Z orrilla .= F ran cis- 
co Puget.

P u b licacion .=L eida  y  publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Miguel Z orr illa , M inistra 
de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy , 
de que certifico com o Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Abril de 4870.= R ogelio  González M©ntes*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLAS FILIPINAS.— MES DE FEBRERO DE 1870.
PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1 8 6 9 -7 0 .

D is t r ib u c ió n  de fondos p or  capítulos de los presupuestos de las is
las Filipinas para satisfacer las obligaciones del Estado en  dicho mes, 
que se publica en  ¿a G a c e t a  en  cumplimiento del decreto de 14 de A bril 
de 1 86 5 .

a Por capítulos. Por se cclones.
__ __

S. DESIGNACION DE LOS GASTOS. 
£ Escudos. Escudos.

SECCION 1.a— OBLIGACIONES 
GENERALES.

PARTE PRIMERA.
Clases pasivas.

3 . R etirados........... ..........  9 .000
3 . Jubilados de todos los

ra m o s .........................  10.000
4 . Cesantes de id . . . . . . .  40 .0 00

PARTE SEGUNDA.
5 .  Consignaciones............  ’ 946
6 .  Intereses......... ...............  5 .4 4 0

3 9 .0 00

6 .0 3 6
35.036

SECCION 2 .a— ESTADO.
1. Personal del Cuerpo diplomático 

y  consular.......................................... 7 .374  .
3 .  Material de id .......................................... 3.343

SECCION 3.a— GRACIA Y JUSTICIA. 
1 . Personal de T ribunales ....................... 1 3 .000

9 .646

3 . Material de id .......................................... 756
3 .  Personal del Juzgado de primera 

instancia............................................... 8 08
4. Idem del culto y clero.......................... 8 .953
5 .  Material de id .......................................... 793
6.a Idem de asignaciones á varios esta

blecimientos piadosos...................... 3 .7 4 4
7 . Idem de gastos eventuales.................. 583
8.a Personal de misiones. ........................ 1.433
9.° Material de id .......................................... 1 .749

SECCION 4 .a— GUERRA.
1 . Personal de la Adm inistración su

p e r i o r . . ................................................ 35 .4 60

39 .4 88

3 . Material de i d ......................................... 4.898
3. Personal de Estados Mayores de 

provincias y plazas y Gobiernos
4 .000político-m ilitares...............................

4 .  Material de id. id. é id ................. 1 50
5 . Personal de cuerpos de in fan tería .. 3 0 0 .0 0 0
6 .  Idem id. de caballería.......................... 5 .000
7. Idem id. de a rtille r ía .......................... 18 .8 00

Capítulos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Por capítulos. 

Escudos.

Por secciones. 

Escudos.

8. Material de cuerpos de artillería .. . 440
9. Personal de in gen ieros............ ........... 7.500

10. Material de id ........................................... 100
11.

14.

Personal de excedentes de diversas
arm as.....................................................

Material de subsistencias militares.
43.000
13.000

16. Personal de obras de artillería.......... 4.700
47. Material de id .......................................... 8.000
18. Personal de obras de ingenieros___ 4.600
49. Material de id ..................T..................... 8.000
30. Idem de trasportes m ilitares........... 34 .000
33. Personal de hospitales militares___ 4.000
34. Material de i d ......................................... 4,000
35. Gastos eventuales.................................. 4.000
37. Resultas de presupuestos cerrados. 3,104

i .

SECCION 5.a— hacienda. 
Servicio general de Hacienda. 

Personal adm inistrativo..................... 30.380

349.433

3 . Material de id ......... ............................... 683
3. Idem de atenciones gen era les.. . . . 6.416
4. Gastos eventua les................................ 4.166

0 .

Gastos de las contribuciones y ren tas 
públicas.

P ersonal. . = . . . .  ................................ 84.639
6. Material .................................................. 3.650
7. Adquisición de primeras materias. 7,144
8. Gastos de elaboración .............. 499.01-9
9. Conducciones de efectos estancados. 35.368

40. Envases y otros g a sto s . ..................... 43,053
13.

43.

Personal de Casa de Moneda de Ma
nila .............................. ..............? . . .

Material de id .........................................
5.049
3,063

44.

16.

Gastos diversos de la Casa de Mo
neda .......................................................

M inoración de ingresos. 
Resultas de presupuestos cerrados.

833

580

1 .

3.

SECCION 6.a— MARINA. 
Personal de la Adm inistración cen 

tral..........................................................
Idem de .cuerpos de la A rm a d a .. . . .

3.500
8.360

349.031

4 . Material de id........................................... 3.000
5 Personal de oficinas del apostadero. 4.397
6. Material de id ......................................... 4.480
7. Personal de tercios navales ........... 800
8. Material de i d ......................................... 300
9. Personal de arsenal............................. 8.713

10. Material de i d ......... .. ......................... 30.300
41. Personal de buques arm ad os............ 30.000
43. Material de id ........................................... 30.500
43. Personal de vapores-correos............ 4.318
44 Material de id .......................................... 45.450

o
65

72*
E  DESIGNACION DE LOS GASTOS.orn

Por capítulos. 

Escudos

Por secciones 

Escudos.

45. Material de hospitalidades................ 3.000
46. Idem de gasto? diversos...................... 600
17. Disminución de ingresos de Marina, 1.036
18. Resultas de presupuestos cerrados. 40.361

460.314
SECCION 7.a—-GOBERNACION.

4. Personal del Gobierno superior polí
tico y de provincias.......................... 43.403

3. Material de id .......................... . .......... 884
4. Idem del Consejo de Adm inistra

c ió n ........................... ; ............. .......... .. 365
5. Personal de la Dirección de A dm i

nistración loca l.................................. 3.438
6. Material de id ....................................... 433
7. Personal de Correos.............................. 1.356
8. Material de id .......................................... 360
9. Idem de la correspondencia con la

Península............................................. 435
10. Idem de asignaciones piadosas......... 453
44. Idem de servicio telegráfico.............. 83
13. Personal de gastos d iversos .............. 143
45. Idem de confinados á presid io......... 64
46. Material de id ....................................... 10.000

30.473
SECCION 8.a— FOMENTO.

1. Personal de Instrucción p ú b lica ... . 763
3 Material de id ......................................... 4.039
3. Personal de puertos y  faros................ 4.533
4 Material de i d ..................................... 3.445
5. Personal de vigías y te légra fos.. . . 4.139
6. Material de id ......................................... 350
7. Personal de Ingenieros de Montes.. 476
8. Material de id .......................................... 33
9 Personal de Ingenieros de M in a s.. . 1.194

40. Material de id ......................................... 33
44. Personal del Tribunal de Com ercio. 599
43. Material de id ......................................... 400
43. Suscriciones............................................ 350

9.533

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos
de 1869-1870................ 973.903

>  PRESUPUESTO E X TR A O R D IN A R IO .

Vi Por artículos. Por capítulo:
CAPITULO 4.°— e s t a d o .

ínico. Gastos extraordinarios de la Lega
ción en C hina..................................... 416

CAPÍTULO 3,°— GRACIA Y JUSTICIA.
4. Construcción y reparación de tem 

p los .................... ...............  ................ 5.000

& Por capítulos. Por secciones.

E  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Escudos. E scudos.

CAPÍTULO 3.°— g u e r r a .

3 . Créditos procedentes de perma
nencia del presupuesto de 1866 
á 67 ......................................................... v 43.000

CAPÍTULO 4.*— H ACIEND A.

4 . Nuevas construcciones y  reparacio
nes de ed ific io s ,................................. )> 5.000

CAPÍTULO 6.°— GOBERNACION.
-

4. Dietas para tres Arquitectos desti
nados á las obras extraordinarias. ■» 500

CAPÍTULO 7.°— FOMENTO.

4 . Para estudio de todo género de obras. 
3. Obras de carreteras, puertos y faros.

3.338
7.083

40.416

T o t a l  del p resu p u es to  e x tr a o r d in a r io . 33.333

R E S Ú M E N ,

PRESUPUESTO O R D IN AR IO .

Sección 4.a— Obligaciones generales...........
3.a— Estado................................ ............
3.a— Gracia y Justicia ........................

5 .a— Hacienda ................... ......................
6.a— Marina. .............................................

_ 7 .a— Gobernación .....................................
8.a— F om en to ..............................................

35.036 
9.646 

39.488 
349.433 
349.034 
46”  344 

30.473 
9.533

» 973.90Í

P RESUPUESTO E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo 4.“— E stado. ......................... ..
3.°—Gracia y Justicia ........................
3 0— G uerra ........................................

. 4.°— Hacienda .............................
6.°— Gobernación.........................
7.°— Fom ent o ..................................

446
5.000 

43.000
5.000 

500
40.416

- o o  oo o30*00%

T o t a l  g e n e r a l ................ 1.006.333

Madrid 36 de Marzo de 4870.=E1 Jefe del N egociado, Prudencio Fran
cisco D íez.= V .° B .°= E I Subsecretario, R om ero y Girón.

Dirección general del Tesoro público.

E sta D irección , en cumplimiento de lo dispuesto en real orden de 17 de Enero de 1852 , publica el siguiente es
tado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Marzo último.

La Deuda flotante) representada por los efectos que á continuación se expresan , importaba en 4.° de dicho mes, 
según el estado que se publicó en la Gaceta del dia 11 del pasado:

P or giros.

5.847.478*306 
487.360 

14.561.844*423

4.797.545*780

Escudos.

35.394.098*508

8.844.438*544

34.338.537*033

7.777.791*530

Tdpm de letras á favor de id. . . ......... .................................. ..............................................
Idem de id. á favor.-del B a n co .. . .  ......... ........................ ................

Anticipaciones.

AUMENTÓ QUE ha TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4.° DE ABRIL.

P or giros.
ftiradn pn Tiflo’avp.s á favor de ■oartioAi lares............... ........................................................ 474.355*374

6.487.800

3.185.373*140

TÁptn pfi !ptrn<* á. favor de id . . .  / ......... ...............................................................
Idem id. á favor del B anco ................ ........................... ............... ..

Anticipaciones.
Recibido en la Comisión de Hacienda de Esnaña en P arís.................. ............... ..

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

P or giros.
 ̂ . ,  ( Pagarés ......................................... * .................. 306.574*660

7.381.349*860

190.000

Importe de los recogidos.................... j jo tras

Anticipaciones.

Devuelto en la Com isión de Hacienda de España en París. . . . . . .  < . . . . . . . . . . .

Im porta la Deuda flotante en  1.° de Abril <ie  4870.................. .. 36.400.735*503

N o t a . Debe tenerse presente que, según el últim o dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resul
taba en fin de Diciem bre últim o á favor de los partícipes de las rentas un saldo de escudos 4.153.972*644.

Madrid 7 de A bril de 4870.=E1 Director general del Tesoro público, Antonio Marlincz Lage,

ANUNCIOS OFICIALES.
Supremo Tribunal de Justicia.

Por acuerdo de S. A. el Tribunal pleno se anuncia 
por el término de dos m eses, á eontar desde el dia de la 
fechadla vacante de la Relatoría que en la Sala segunda 
del mismo desempeña por habilitación D. Bernabé Fer
nandez Cavada, y cuya provisión ha de verificarse en 
conform idad á los artículos ix y  siguientes del regla
m ento do 17 de Octubre de 1835.

En su virtud, los que aspiren 4 obtener dicha Relato- 
ría presentarán en esta Secretaria de gobierno de mi 
cargo, en el térm ino de dos meses ántes fijad o , sus res
pectivos títulos de Abogado y  demás documentos quo 
quieran ac ompañar.

Madrid 6 de Abril de 1870.=E1 Secretario de gobier
no, Ór. Antonio Cantero. —1

Dirección general de Obras públicas, 
A gricultura, Industria y Comercio.

Esta Dirección general ha señalado el dia 14 del pró
xim o mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta do las obras do travesía de Ca- 
lamocha en la carretera de segundo orden de Zaragoza á 
T eru el, cuyo presupuesto asciende á 6.738 escudos 331 
milésimas.

La subasta se celebrará en los términos provenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1853, en esta capi
tal ante la D irección general de Obras publicas, situada 
en  el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Teruel ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocim iento del pú
b lico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. , *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que lia do consignarse previamente com o garantió.

para tomar parte en esta subasta será de 336 escudos 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará,, únicamente entne sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4 escudos , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de un escudo.

Madrid 4.° de Abril de 4870.=E1 Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 4.° de Abril último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de la travesía de Calamocha en la 
carretera de segundo orden de Zaragoza á T eru e l, se 
compromete á tomar á £u cargo la construcción dé las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(A qu í la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución cíe las obras.)

(Fecha y  firma del proponente).

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 14 del actual, de diez de la mañana á dos de la 

tarde, pueden presentarse en estas oficinas los resguar
dos de depósitos necesarios y voluntarios, números del 
56.395 al 59.445 de entrada, ámbos inclusive, consis
tentes en títulos del 3 por 400 consolidado, bien para re
tirar los nuevos valores de la con versión , ó bien para 
hacer constar el número , série é importe de los mism os 
al dorso de los resguardos.

Madrid 8 do Abril de 4870. =  E l D irector general, 
Camilo Labrador.

El dia 44 del actual, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por depó
sitos en metálico y efectos públicos existentes en la 
misma, y cuyas carpetas de señalamiento jleven los nú
meros del 4.076 al 4.135 inclusive respecto á los primeros, 
y del 1.335 al 1.377 , también inclusive, á los segundos.

Madrid 8 de Abril de 4870.=  El Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Se arriendan en pública y doble subasta, por término 
de un año desde 4 Ó de Octubre p róx im o , los pastos y 
fruto de bellota de 440 millares del \ alie de la Alcudia; 
y para m  remate se han señalado los dias 30 , 31 y 33 
del corriente, á la una de su tarde, subastándose 37 m i
llares en los primeros dias y 36 en el ú ltim o, en esta Di
rección general y en la Administración del Valle, sita 
en Alm odóvar dél Campo, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en ámbas oficinas , juntamente 
con la tasación y cabida de cada uno de dichos millares.

Madrid o de Abril de 1870.== El Director general, en 
com isión , Camilo Labrador. — 8

En los dias 34 , 33 y  33 del mes actual se rematan en 
pública subasta en la Adm inistración del Sitio de San 
Ildefonso, en lotes de cuatro y seis cada uno, diferentes 
colchones, mantas, alm ohadas, jergones y cobertores 
bajo los precios y condiciones que en dicha A dm in is
tración se hallan de manifiesto.

Madrid 6 de Abril de 487Q.=E1 Director general, en 
comisión, Camilo Labrador.

Por acuerdo de esta D irección general se procede a 
arrendamiento en subasta pública de los pastos de vera
no del cuartel del S it io , en el Pardo. El acto se celebrará 
en aquella Adm inistración el dia 43 del actu a l, á las 
doce de su mañana.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
referido punto.

Madrid 7 de Abril de 1870 .=  E l Director general , en 
com isión, Camilo Labrador. — 4

Diputación provincial de Madrid.
Habiéndose publicado en la Gaceta de hoy, núm. 98, 

el anuncio para la subasta del suministro de 7.654 varas 
de lienzo coruña con destino al Hospital general de esta 
capital, se pone en conocim iento del público que el rema
te tendrá lugar el sábado 7 de Mayo p róx im o, á las dos 
de la tarde, en la sala de sesiones de la Diputación pro
vincial , calle del Sacram ento, núm. i .

Madrid 8 de Abril de 4870. =  El Secretario Interino, 
Camilo Pozzi.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Habiéndose padecido una ligera equivocación en el 

siguiente anuncio, publicado en la Ga c e t a  del dia 3 de 
este m es , se reproduce rectificado en forma.

«Efectuado en el dia de hoy el sorteo de las 40 accio
nes del empréstito de la Villa de Madrid de los señores 
Erlanger y compañía, que entre las 434.770 existentes en 
la actualidad habían de amortizarse con premio , lo han 
sido las señaladas con los núm eros sigu ientes:

o

Números.
PREMIOS. 

Rs V1l.

O

Números.
PREMIOS.

Rs. vn.

o .Cu O'
P
Pen p¡J2

1 375.946 433.000 34 405.347 \
3 419.434 7.600 33 196.035
3 300.447 33 340.356
4 356.354 : 34 450.614
5 3 0 774 | 3.800 35 53 958 i
6 89 755 I 36 73.935 1
7 375.764 , 37 47.556 1
8 37.490 \ 38 335.54 5 i
9 483.369 39 403.935

40 404.939 j 30 9.350 i
) • 76041 339.848 31 409.943 ¡

43 347.850 1) 4.440 33 345.183 /
13 70.300 ¡ 33 494.455 l
14 314,179 34 389.794 1
15 361.944 ' 35 435.966 1
46 463.539 36 314.133 \
17 336.705 ' 37 338.530
18 373.759 ) 38 54.734
49 48.074 ¡ 760 i 39 75.308
30 336.136 !) ¡ 40 65.744 y

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4.° de Abril de 1870.=E1 Secretario, José Di- 

cenia. -

Departamento de Liquidación de la Dirección 
general de la Deuda pública.

Negociado de In dem nizaciones de la última g u erra  civil

La Junta d e  la  Deuda pública, por su acuerdo de 18 
del corriente, ha declarado la caducidad del crédito que 
reclama Doña Josefa Altuna , del pueblo de Urnieta, pro
vincia de G uipúzcoa , sin perjuicio de que, si por la in
teresada ó sus derecho-habientes se presentase en el 
plazo de tres m eses, contados desde la fecha de esta pu
blicación en la Gaceta , la real orden de 39 de Abril 
de 1863 que invocó para incoar su expediente fuera del 
tiem po legal, pueda resolverse lo más oportuno.

L o que se anuncia en virtud del citado acuerdo para 
noticia de la interesada; en la inteligencia de que si pa
sados los tres meses que se señalan no presenta el docu
mento expresado incurrirá en la caducidad impuesta por 
el art. 34 de la instrucción de 8 de Diciembre últim o.

Madrid 35 de Febrero de 48 7 0 .=  El Jefe del Departa
m ento, Ram ón Serrano.=V .° B .°=H eredia .

Sección y Gabinete ce n tra l de C o r r e o s.
Cartas detenidas p o r  falta de franqueo en  7 de A bril 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

497 Andrés Zam orano......................... Búrgos.
498 Angel I z q u ie r d o . . . .................... Cádiz.
199 A ntonio L esarrí...........................
200 A ntonio Alcázar........................... Vitoria.
201 Andrés R odrígu ez ....................... Cae eres.
202 Eloy Sánchez............................. Toledo.
203 Francisco Re villa........................ San tander.
204 Francisco M edina....................... Granada.
205 José Fernandez......................  . . ! Va 1 a
206 Joaquín Pardo..............................

> Al I l IJv IU a

Zaragoza.
207 José A lonso.................................... Oviedo.
208 José M arín ................... ................. Murcia.
209 Josefa B erm ejo.............................. Valencia.
340 Librada G arcía ............................. Segovia.
211 Mariano Muñoz.................... Toledo.
213 Pascual Liñan...................... Cádiz.
243 Santiago M onge__  - ................ Guadalajara,
214 Segundo Perez. ............................ Barcelona.
215 Simón Cam acho......................... Lima.
216 Tomás B ayon ....................... .. L ogroño.
217 Tomás García................................ Búrgos.
218 Teresa García................................ O viedo.
219 Tomás Ace v e s ........................... León.

Madrid 8 de A bril de 18"0 .=E 1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Gobierno de la provincia de Segovia.
Term inando en 30 de Junio próxim o el compromiso 

del actual editor del Boletín oficial de esta provincia, se 
saca nuevamente á subasta para el próxim o año econó
mico, que dará principio el dia 4.a de Julio del año 
actual y terminará en 30 de Junio de 1871, con ar
reglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en estas oficinas para conocim iento de los que deseen 
tomar parte en la licitación, y á lo quo dispone el regla
mento para la ejecución de la ley de presupuestos y con
tabilidad provincial de 30 de Setiembre de 1865,'y á lo 
prevenido en la real orden de 14 de Octubre de 1859 y 
demás prescripciones vigentes.



La subasta tendrá efecto bajo mi presidencia el pri 
mer domingo del próximo Mayo, ó sea el dia 4.8 de dich 
mes, á las tres de su tarde, en el local de este Gobierm 
de provincia, con asistencia de un Diputado nombrad» 
por la Diputación provincial, Secretario del enunciad» 
Gobierno, Oficial mayor Contador de fondos provincialei 
y Escribano de dicho Gobierno.

Podrán hacer proposiciones en esta subasta las per
sonas1 qué no tengan establecimiento tipográfico abierto 
siempre que acrediten y garanticen, á satisfacción de; 
Gobernador de la prov incia , que poseen todos los ele
mentos necesarios para el desempeño de dicho servicio, 

Para presentarse como licitador se justificará haber 
verificado en esta sucursal de la Caja de Depósitos el 
de 200 escudos como fianza provisional, la que permane
cerá hasta la aprobación definitiva, ampliándose después 
hasta 500 escudos por aquel que resulte mejor licitador 
y ántes del otorgamiento de la escritura.

Las demás cartas de pago que se presenten por los 
licitadores á quienes no se les adjudique el remate, se 
les devolverá en el acto para que las hagan efectivas.

Si los actuales rematantes optasen á la subasta se les 
dispensará del depósito, siempre que se obligaren á con
tinuar respondiendo de su nuevo compromiso con el que 
tienen hecho en garantía del actual contrato.

El tipo máximo sobre el que deben girar las propo
siciones será de 1.960 escudos por todo el año.

Los licitadores expresarán en sus proposiciones la 
cantidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar el 
servicio, ajustándolas estrictam ente al modelo que se in
serta á continuación.

Los pliegos en que se hagan las proposiciones se en
tregarán al Sr. Presidente cerrados á la vista del públi
co y á la hora fijada.

A dicho pliego es indispensable que acompañe la 
carta de pago que acredite haber hecho el depósito de 
los £00 escudos que ya quedan citados.

& se presentasen dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá nueva licitación, á las tres y media de la tarde del 
referido dia, por pujas á la llana entre las personas que 
hayan causado el empate por espacio de diez m inutos por 
lo ménos, pasados los cuales se term inará cuando el Pre
sidente lo disponga, prévio apercibimiento tres veces 
repetido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   , propone publicar el Boletín

oficial de la provincia de Segovia los lunes, miércoles y 
viernes de todo el año económico de -1870 á 1871 por la 
cantidad d e    (en letra), con estricta sujeción al plie
go de condiciones publicado con fecha 30 de Marzo 
último.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia para conocimiento de los que 

quieran interesarse en la subasta.
Segovia 30 de Marzo de 4870.=E1 Gobernador, Ma

riano Sanz Muñoz. £>—96

Diputación provincial de Lugo.
D. Antonio de Medina y C anals, Secretario de esta 

Excma. Diputación provincial.
Hago saber que nombrado por el Sr. Gobernador de 

esta provincia Fiscal para in stru ir el expediente justifi
cativo del mérito contraido por el Sr. D. Baltasar Gem
ine y F u en tes , actual Gobernador de la de Badajoz, y 
D. Rafael Nuñez B arre iro , Oficial primero de la Sección 
de Intervención de la Administración económica de Lugo, 
combatiendo, como delegados del Gobierno civil de esta 
mism a provincia, en el año de 1855 los efectos del cóle
ra  morbo-asiático que se desarrolló en la parroquia de 
Viíamelle, Aymo de P a n to n , partido’ judicial de Mon- 
forte; y á fin de que en su caso puedan tener los indivi
duos citados ingreso en la Orden civil de Beneficencia, 
doy á la instrucción de dicho expediente la publicidad 
prevenida en el art. 5.° del reglamento de 30 de Diciem
bre de 1857, con objeto de que en el plazo de 15 dias 
puedan representar ó declarar en contra de los hechos 
ocurridos, en la ocasión de que se tra ta , las personas 
que de ellos tengan conocimiento, dirigiéndose al efecto 
al Fiscal que suscribe.

Lugo 18 de Marzo de 4870.=Antonio de Medina.
 _____________  L —53

Alcaldía con stitucional de Añover de Tajo.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacan

te la plaza de Médico-cirujano titu lar de esta villa. Su 
dotación consiste en 600 escudos anuales pagados del pre
supuesto por la asistencia de 225 familias pobres, quedando 
el que se nombre en libertad de celebrar ajustes particu
lares con los vecinos no pobres. Su población es de 498 
vecinos, muy sana y bien surtida,' está situada á media' 
legua de la estación de C astillejo, punto donde se separa 
la línea de Alicante de la de Toledo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Presidente del A yuntamiento en el término de 20 
dias, contados desde la inserción dél presente en el Bole- 
tin  oficial de la provincia.

Añover de Tajo 23 de Marzo de 4870.=E1 Alcalde, 
Julián Sánchez Comendador. A—113

A lcaldía popular de Aguilar.
D. Antonio Carrillo y Castilla, Alcalde segundo, P re 

sidente accidental del ilustre Ayuntam iento de esta villa.
Hago saber que en virtud  de denuncia hecha ante el 

citado A yuntam iento por el Maestro de obras del mismo 
se instruye expediente para la subasta en pública licita-x 
cion de los solares que á continuación se expresan :

Uno calle Moralejo P rim ero , lindante con casa nú 
mero 22 y con la calle Silera, con 48 metros de la rg o , y 
Cinco metros y 50 centímetros de ancho.

Otro calle N ueva, que linda al Norte con tierras de 
Juan Antonio Parlón , al Sud con más de Matías Diaz y  
al Oeste con otras de F ís c a r; siendo su extensión la de 
48 metros de largo por 7 con 40 de ancho.

Otro calle M anzanares, núm. 7, que linda con tierras 
de D. Vicente Mora, con más de Cristóbal A lbercaycon  
el núm. 49; siendo dicho solar de 24 metros de largo por 
4 de ancho.

Y otro en la citada calle Manzanares, núm. 9, que 
linda con el anterior y tierras de Cristóbal Alberca, con
teniendo di metros de largo por 8 de ancho.

Y como se ignora quiénes sean sus dueños, se hace 
público por medio del presente-anuncio en la G a c e t a  y  
Boletín oficial de la provincia para que en el térm ino de 
B0 dias de su inserción comparezcan ante esta Alcal
día con los títulos correspondientes que acrediten su le
gítima pertenencia , puesto que pasado dicho plazo sin 
haberlo verificado se procederá á su venta, aplicando su 
importe á las atenciones municipales. *

Aguilar 26 de Marzo de 1870.=Por acuerdo del A yun
tamiento , Francisco Doñamayor, Secretario.=V.° B .°=  
Carrillo. __________________  A—118

A lcaldía con stitucional de Campofrio.
D. José Andrés Dominguez, Alcalde constitucional.
La titu lar de Medicina y Cirugía de esta v illa , creada 

en virtud  del real decreto de 11 de Marzo de 1868, dota
da con el sueldo anual de 400 escudos, se declara vacante 
desde el 15 de Marzo próximo por renuncia que de ella 
ha hecho el que la desem peñaba; y con el fin de que los 
aspirantes puedan presentar sus solicitudes á mi A uto
ridad en el término de 20 d ia s , á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, documentadas según se .previene en el art. 27 
de dicho reglam ento, se extiende el. presente en Campo
frio á 3 de Febrero de 4870.=José Andrés Dom inguez.= 
Antonio Librero, Secretario. C—129

A lcaldía con stitu c ion a l de Ferrol.
D. Antonio Do-Rego E sperante, Alcalde primero, 

Presidente del A yuntam iento de esta ciudad y su dis
trito &c.

Hago saber que dicho A yuntam iento, en su sesión 
ordinaria de 17 del corriente, acordó publicar la vacante 
de la plaza de Arquitecto municipal de este distrito, do
tada con 600 escudos, y 200 más para material. ^

Por lo tanto, los que aspiren á ella presentarán en la 
Secretaría de la Corporación municipal sus solicitudes 
durante el plazo de 30 dias, que empieza á contarse 
desde el de la fecha, á las que acompañarán copia del tí
tulo profesional y certificación de la Autoridad local 
del pueblo en que residan , justificativa de hallarse en el 
goce de los derechos civiles y no inhabilitado para los 
políticos.

Ferrol 20 de Marzo de 4870.=Antonio Esperante.
F —13

A lcaldía con stitucional de Pozoblanco.
D. Antonio Félix M uñoz, Ex-D iputado provincial, 

condecorado con los honores de Jefe superior de Admi
nistración civil y varias cruces de distinción por servi
cios á la patria, Alcalde primero, Presidente del A yunta
miento popular de esta capital de partido.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta Corporación por renuncia expontánea del que la 
desempeñaba, el Municipio, en cumplimiento delarh  400 
de la ley municipal vigente, acordó en sesión de 25 del 
actual anunciar la vacante por medio de este edicto, que 
se insertará también en el Boletín oficial de la provincia 
y  en la G a ceta  d e  M a d r id .

Los aspirantes podrán presentar en esta Secretaría en 
el plazo de un mes, contado desde la inserción en los re
feridos documentos oficiales, sus solicitudes acompañadas 
de los documentos siguientes:

L ' Copia en forma legal del título de capacidad, ya

de ser Licenciado en Administración, ó de haber desem 
peñado por más de un año la Secretaría de una capital d< 
provincia, y de más de dos de una de cabeza de partido

2. 8 Una Memoria que comprenda concisamente cono 
cimientos en Administración general del Estado, provin 
cial y extensa de la m unicipal, reseñando los ramos d< 
Instrucción pública, Beneficencia, Estadística, presupues 
to s , cuen tas, pósitos, contribuciones é impuestos j 
quintas.

3.8 Copia certificada del Alcalde de sus respectivos 
domicilios que demuestre su buena conducta política 3 
moral, y hallarse en el pleno goce de los derechos civi
les y políticos.

f La dotación consignada en el presupuesto actual es 
solo de 600 escudos; pero desde Julio en adelante lo será 
de 750 y los emolumentos correspondientes.

Lo que por acuerdo del Municipio se publica y fija á 
los efectcs conducentes.

Pozoblanco 27 de Marzo de 1870. =  Antonio Félix 
Muñoz. p _ 3 4 _ 3

A lcaldía con stitucional de Mugardos.
E sta Corporación, con sus asociados contribuyentes, 

conforme á jo  preceptuado por el reglamento de t i  de Mar
zo de 4868 , reformó las bases sobre, que ántes descansa
ba la creación de partido Médico de primera clase de este 
distrito  m unicipal; siendo hoy para la asistencia de 300 
familias pobres, con la dotación anual de 600 escudos ; y 
prévia la aprobación superior se hace público hallarse 
vacante esta plaza.

Los Licenciados ó Doctores en Medicina y Cirugía 
que gusten mostrarse aspirantes presentarán en esta 
Alcaldía durante el término de 30 dias', contados desde 
el siguiente en que tenga lugar la inserción de este-anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  , sus solicitudes acompañadas del ctífrespondien - 
te testimonio de su título y hoja de servicios competen
temente legalizada según previene dicho reglamento; 
quedando de manifiesto en la Secretaría de esté Ayunta
miento las bases al efecto establecidas.

Mugardos 20 de Mafzo de i8 7 0 .= E l Alcalde , José 
Carrero. M—455

Alcaldía con stitu c ion a l de Jum illa.
D. Francisco Perez de los Cobos, Abogado de los T ri

bunales nacionales, Alcalde primero constitucional de 
esta villa.

Hago saber que habiéndose inccado un expedienté en 
el Gobierno civil de esta provincia con referencia á la 
provisión de las dos plazas de Médico-cirujanos titulares, 
vacantes en esta villa, y con el fin de que recaiga oportu
na, y definitiva providencia en el m ism o, ántes de te r
minarse el plazo que se señaló en el edicto inserto en la 
G a c e t a  déí'diá 17 del presente para la presentación de 
las solicitudes y hoja de serviejos que previene el ar
tículo 27 del reglamento vigente, se proroga por 30 dias 
el térm ino señalado en aquel edicto.

Jum illa 28 de Marzo de 1870.=Franciscó Perez de los 
Cobos.=Por su m andado, Lorenzo Guardiolá y Peral, 
Secretario. J —40

Alcaldía con stitu c io n a l de Dénia.
D. Jáime Morand Fourrat, Alcalde popular de esta 

ciudad.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento, dotada con 900 escudos anuales pa
gados délos fondos municipales, se anuncia al público á  
fin de que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes 
documentadas al Ayuntamiento referido, según previene 
el art. 100 de la ley municipal. ♦

Dénia 28 de Marzo de 4870.=Jáim e M orand.=De su 
orden, Enrique Montagut, Secretario. D—6—3

A lcaldía con stitu c ion a l de Cedillo.
Por término de 20 dias, á contar desde la inserción 

de este anuncio en los periódicos oficiales, se admiten so
licitudes á la vacante de la plaza dé Médico-cirujano ti
tular de esta villa de Cedillo; población 270 vecinos; el 
partido es de tercera clase, sueldo anual 300 escudos, sa
tisfechos por el Ayuntam iento por la asistencia de una 
á 400 familias pobres; y con los demás vecinos el Facul
tativo podrá contratarse por igualas según le convenga.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
según previene el reglamento vigente.

Cedillo 24 de Marzo de 4870.= E 1  Alcalde popular, 
Juan Pablo González. C—437

A lcaldía con stitu c ion a l de Barrax.
D. Gabriel Nuñez y Alfaro, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que en el pueblo de B a rra x , provincia de 

A lbacete, se halla vacante la plaza de Médico-cirujano 
titu lar p a ra la  asistencia de 200 familias pobres de los 690 
vecinos que tiene el pueblo y los casos de oficio, con la 
dotación de 400 escudos anuales pagados del fondo m u 
nicipal por mensualidades vencidas.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes á esta Alcal
día en el término de 20 dias , á contar desde el de la in 
serción en el Boletín , con los documentos que m arca el 
artículo 27 del reglamento.

Dado en Barrax á 27 de Marzo dé 4870.=G abriel N u- 
ñ ez .= P or su mandado, Francisco S. Gil, Secretario.

 __________ B—7i

Adm inistración económ ica de la  p rovin cia  
de S evilla ,

D. Gabriel Sánchez A larcon , Jefe de la Adm inistra
ción económica de esta provincia.

Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto en 
órdenes superiores se cita , llama y emplaza á todos los 
poseedores de títulos tanto españoles como extranjeros 
residentes en esta provincia, para que en él térm ino 
de 45 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, exhiban en esta A dm inistra
ción económica las cédulas de concesión, confirmación, 
sucesión ó autorización que hayan obtenido, ó presenten 
en la referida dependencia una nota firmada expresiva 
de las fechas en que las indicadas cédulas se les expi
dieran.

Asimismo prevengo á los representantes ó apoderados 
de los poseedores de títulos que sin residir en esta p ro 
vincia aparecen comprendidos en los amillaram ientos de 
e lla , que en el mismo plazo que anteriorm ente se fija 
presenten en esta Administración una relación en que 
detalladamente se exprese el punto de residencia de su 
principal, y si este es conocido por otro título del que fi 
gura en los empadronamientos.

Lo que se hace público para conocimiento de los in 
teresados.

Sevilla 24 de Marzo de 4870.=E1 Jefe de la A dminis
tración económica, Gabriel Sánchez Alarcon. S—87

A dm inistración económ ica de la provincia  
de Lérida.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago talonaria 
de la imposición de un depósito necesario en metálico, 
im portante 4.024 escudos 600 milésimas, verificado en la 
sucursal de esta provincia por el A yuntamiento de A l- 
besa en 26 de Setiembre de 4868, bajo los números 483 
de entrada y 259 dél registro de inscripción, se anuncia 
su pérdida en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, con arreglo al art. 10 del real decreto 
de 29 de Setiembre de 4852; y trascurridos dos meses 
desde la fecha de dicho anuncio sin reclamación alguna* 
se procederá á la devolución del misino, quedando el es
tablecimiento libre de ulterior responsabilidad.

Lérida 21 de Marzo de 1870.=José Perez Valdés.
_______ .__________  L—55

Adm inistración económ ica de la provincia  
de Huelva.

Ignorándose la residencia d-e D. Vicente Duran Noga
les , se le cita por el presente á fin de que en el término 
más breve se presente en esta Administración económica, 
ó de no poder hacerlo autorice persona que lo verifique, 
para enterarle de un asunto que le concierne referente ál 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Huelva 24 de Marzo de 4870.=E1 Jefe interino, Luis 
Viela. H—36

A dm inistración económ ica de la provincia  
de Ciudad-Real.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Juana 
Delgado, estanquera que fuéen esta capital el año 1853, ó 
sus herederos, para que por sí ó por medio de persona 
autorizada se presente en esta Administración en el pre
ciso término de 30 dias á efectuar el ingreso de 91 es
cudos 59 milésimas de que debe responder por alcance 
que resultó en el estanco que tuvo á su cargo; pues de 
no verificarlo, y publicados los tres emplazamientos que 
dispone el art. 425 del r glamento del Tribunal de Cuen
tas del Reino, se procederá por esta Administración á lo 
que determinan los artículos 426 y siguientes de dicho 
reglamento, parándola el perjuicio á que haya lugar.

Ciudad-Real 23 de Marzo de 4370.=Por orden, Ma
nuel de Sarainaga. C—133

Adm inistración económ ica de la  p rovin cia  
de Cádiz.

Doña María Dolores Espeliú, sus herederos ó cual
quiera persona que por algún concepto se considere con

de Capuchinos, núm. 139 antiguo y 44 moderno, se pre
sentará en esta Administración económica en el términc 
de 30 dias* contados desde el en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , á satisfacer la cantidad 
de 4.854 escudos 957 milésimas que dicha finca adeuda 
á 31 de Enero del corriente año por el censo de 993 rea
les 90 cents, anuales en favor del Estado por el extin
guido Colegio de Jesuítas de esta referida ciudad; en el 
concepto de que, trascurrido dicho plazo y sin más citar
los ni emplazarlos, se procederá á la venta de la citada 
casa para que el Estado sea reintegrado del expresado 
débito ó del que resulte de la liquidación final que al 
efecto se practicará.

Cádiz 28 de Marzo de 4870.=E1 Jefe de la Adminis
tración económica, Manuel Intiniano. c —X—12

Juzgado de primera instancia de Santa María 
de Nieva.

Licenciado D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Santa María de Nieva y su 
partido, en la provincia de Segovia.

Hago saber que hallándose vacante en este Juzgado 
un oficio de Procurador, me hallo instruyendo, de orden 
de la Excma. Sala de Gobierno de la Audiencia territo
rial de Madrid, el oportuno expediente para la provisión 
de dicho oficio; en cuya virtud he acordado por provi
dencia de este dia anunciar dicha vacante por edictos 
que se fijarán en esta villa, Boletín oficial y G a c e t a  de  
Ma d r id , á fin de que dentro del término de 4 5 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la mencio
nada G a c e t a , puedan,presentar en dicho Juzgado sus so
licitudes documentadas los que aspiren á obtener dicha 
plaza.

Dado en Santa María de Nieva á 29 de Marzo 
de 4870.=Andrés Aragoneses G il.= E l Secretario de Go
bierno, Luis Estéban Roldan. S—91

Juzgado de prim era instancia de Segorbe.
D. Patricio Coliad- , Juez de primera instancia de la 

ciudad de Segorbe.
Hago saber que en este Juzgado se halla vacante una 

de las plazas de Alguacil, por renuncia del que la obtenía, 
dotada con el sueldo de 216 escudos anuales; teniendo 
presente que dicha plaza es la reservada para los sargen
tos, cabos y soldados licenciados que hayan servido °con 
buena nota en conformidad á los artículos 30 y 34 de la* 
real orden de 30 de Octubre de 4852.

Los aspjrantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
á la Secretaría de este Juzgado dentro del término de 40 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a
c e ta  d e  M a d r id .

Dado en Segorbe á 20 de Marzo de 4870.=Patricio 
C ollado.=Por su mandado, Tomás Navarro. S—86

Juzgado de prim era instancia de Belm onte.
D. Antonio María López, Juez de paz de esta villa y 

Regante del Juzgado de prim era instancia de la misma 
y su partido por eesacion del propietario.

Por el presente edicto hago saber que en virtud de 
carta-órden de S. E. la Sala de gobierno de la Audiencia 
territorial de Albacete, se anuncia por término de 15 dias 
la vacante en este Juzgado de primera instancia de una 
plaza de Procurador por renuncia del que la desempeña
ba, á fin de que los que se crean adornados de los requi
sitos y circunstancias que exige el art. 61 del reglamen
to de Juzgados de primera instancia, presenten sus so
licitudes documentadas en la Secretaría de este Juzgado 
dentro del indicado término de 45 dias, contados desde 
la  inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en Belmonte á 23 de Marzo de 4870.=Anionio 
María Lopez.=Por su mandado, José Meco. B—65

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el 

presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Vicario 
eclesiástico de esta muy heroica villa y su partido , se 
cita y emplaza á D. José C arbajal, cuyo domicilia se ig 
n o ra , para que en el término de 15 dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción del presente anuncio, com
parezca en este Tribunal eclesiástico, calle la P asa , nú 
mero 3 , y oficio del Notario que suscribe , á contestar la 
demanda de divorcio interpuesta por su esposa Doña 
Adelaida Dominguez; bajo apercibimiento que de no h a
cerlo se dará á los autos el curso que corresponda.

Madrid 30 de Marzo de 4870.=Licenciado Juan More
no González. X—693

D. Enrique Norro y Salve, Escribano actuario del 
Juzgado de prim era instancia del distrito de la Alameda 
de esta capital. ,

Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí se siguen 
autos demanda, ordinaria á instancia de D. Rafael Cube
ro y otros contra los síndicos de la quiebra de la Compa
ñ ía  de Seguros que se tituló Nuestra Señora de Valbane- 
ra  y San José , sobre cancelación de un embargo, en los 
cuales se ha dictado la sentencia que d ice :

En la ciudad de Málaga, á 47 de Marzo de 4870, el 
Sr. D. Antonio León y Sánchez, Juez de paz propietario 
é interino de prim era instancia, del distrito de la Alame
da ée e l la , en vista de estos autos seguidos entre partes, 
de la una D. Rafael Cubero López de Padilla , como 
m arido y conjunta persona de Doña Manuela Solís y Ser
rano y D. José María y Doña María Catalina Serrano y 
L uque, vecinos los tres primeros de Carcabuey, y la úl
tim a de la ciudad de C ab ra , dem andantes, y en su nom 
bre el Procurador D. Francisco de Paula Medina y Lu
q ue , y de la otra los síndicos y demás interesados en la 
quiebra de la Compañía de Seguros que se tituló Nues
tra  Señora de Val bañera y San José, cuyos nombres y 
residencia se ignoran , sobre cancelación de embargo: 

Resultando que á virtud de autos ejecutivos seguidos 
á instancia del síndico de la quiebra de la Compañía de 
Seguros .que se tituló Nuestra Señora de Vial bañera y 
San José con tra  D. Alfonso Diez de Arensana y otros 
sobre cobranza de maravedís que adeudaba como socio ó 
accionista de dicha Compañía, se embargó al D. Alfonso 
una casa, sita en esta ciudad calle Nueva, núm. 4 4, de 
la m anzanazo , para pago de 42.500 pesos de á 128 cuar
tos de principal y  las costas, cuyo embargo fué registra
do  por la antigua Contaduría de Hipotecas de esta plaza 
e n  9 de Julio de 4847:

Resultando que la referida casa calle N ueva, núm e
ro' 43 m oderno, '44 an tig u o , de la manzana 20, corres
ponde en la actualidad á los actores cuyo dominio tienen 
im scrito:

Resultando que con objeto de cancelar el citado gra
vam en se entabló la presente demanda ordinaria, confi
riendo de ella traslado con emplazamiento á los síndicos 
y  demás interesados en la quiebra de la Compañía de 
Seguros que se tituló Nuestra Señora de Valbanera y San 
José:

Resultando que ignorándose los nombres, apellidos y 
vecindad de las personas demandadas, el emplazamiento 
se hizo por edictos que se fijaron en esta cap ita l, inser
tándose además en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Bole
tin es oficiales de esta provincia y de la de S ev illa :

Resultando que 110 habiendo comparecido al segundo 
‘emplazamiento se declararon rebeldes á los demandados, 
■mandando que los traslados y demás actuaciones se en
tendiesen con los estrados del Juzgado en representación 
>de aquellos :

Resultando que seguida la demanda por todos sus 
trám ites se acordó traer los autos á la vista con citación 
<de las partes para sentencia:

Considerando que el embargo practicado en la linca 
y  su toma de razón por la antigua Contaduría de Hipo
tecas respondía á un derecho de los síndicos de la quie
b ra  de la Compañía de Seguros que se tituló Nuestra 
;Señora de Valbanera y San José, para hacer efectivo dé 
I). Alfonso Diez de Arensana lo que este adeudara como 
.socio ó accionista de la citada Com pañía:

Considerando que la acción ejercitada contra D. Al
fonso Diez de A rensana, y por virtud de la cual se llevó 
á  efecto el embargo y su toma de razón , era personal y 
no real:

Considerando que desde que se impuso el gravámen 
hasta  la fecha han trascurrido 52 años, sin que en tan 
dilatado tiempo se haya practicado gestión alguna que 
tendiese á hacer efectiva la responsabilidad del Diez de 
A rensana, por lo cual es presumible que en su viviente 
saldara su compromiso, solventando á la Compañía sus 
responsabilidades:

Considerando que, con arreglo á la ley 5.a, tít. 8.°, li
bro 41 de la Novísima Recopilación, ha prescrito la ac- 
<5ion que por el indicado concepto pudieran ejercitar los 
citados síndicos contra el Diez de Arensana:

Considerando por ello que los actores han probado 
bien y cumplidamente su acción y demanda, y que debe 
aceederse á lo solicitado por los m ism os:

Considerando que los actores, como dueños en la ac
tualidad de la casa g ravada, son los únicos que tienen 
interés y acción legal para pedir y obtener su cancela
c ió n , surtiendo fuero al intento, según el art. 5.° de la 
ley de Enjuiciam iento c iv il, el lugar en que radica la 
cosa afecta, de c u y a  liberación y caducidad se trata: 

Vistos con lo que dispone la ley citada, S. S., por 
ante mí el Escribano, dijo que debia de declarar y decla
raba nulo , prescrito y de ningún valor ni efecto el em
bargo practicado á instancia de los síndicos de la quie
bra de la Compañía de Seguros que se tituló Nuestra 
Señora de Valbanera y San José en una casa, sita en esta

ciudad, calle Nueva, núm. 43 m oderno, 44 antiguo de 
la manzana 20, para responder al pago de 42.500 ps. de 
á 4 28 .cuartos de principal y las costas que adeudaba 
D. Alfonso Diez de Arensana y otros como socios ó ac
cionistas de la citada Compañía, y á su virtud nula é 
insubsistente la toma de razón verificada por consecuen
cia del citado embargo al folio 470 del libro de Hipote
cas correspondiente al año pasado 1817.

Y mandó se libre mandamiento por duplicado al se
ñor Registrador de la Propiedad de este partido para la 
cancelación total de la anotación verificada por virtud 
del citado embargo.

Por esta su sentencia definitivamente juzgando y sin 
expresa condenación de costas, asi lo pronunció , man
dó y firma S. S.=D oy fé .— Antonio L eon.=E nrique 
Norro.

Lo relacionado más por menor consta y parece de di
chos autos, y la sentencia inserta está conforme con su 
original en ellos, á que me remito.

Y para que conste y pueda tener efecto lo ordenado 
en el art. 4.490 de la ley de Enjuiciamiento civil, ex
tiendo el presente, que firmo en Málaga á 26 de Marzo 
de 4870.=Ehrique Norro. ' X—694

D. Pedro Utrilla y Fraile, Juez de paz é interino de 
primera instancia de esta ciudad de Alcalá la Real y 
pueblos de su partido &c.

Por el presente cito y emp:ar"' •' los personas que sé 
crean con derecho á los bienes que; quedaron á la m uerte 
intestada del Presbítero D. José María Alcalá y R u izy  su 
herm ana Doña Manuela Alcalá y Ruiz, para que en el pre
ciso término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado á deducirlo por medio de Procurador con poder bas
tante; pues si lo hiciesen serán oidos y su justicia guarda
da, parándoles de lo contrario el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 4 de Abril de14870.=Pedro 
Utrilla. = P o r  mandado de S. S., Juan de Dios Luna.

X—697

En virtud de autos ejecutivos y para pago del acreedor 
ejecutante, se saca á pública subasta la casa núm. 26 
moderno de la calle de Isabel la Católica, de la ciudad de 
Cádiz, que linda por Norte con la alameda de Apodaca; 
por Sur con la casa núm. 24 de la expresada calle, y por 
Oeste parte con dicha alameda y parte con la casa nú 
mero 25 de la misma, la cual comprende 477 metros su
perficiales de terreno; consta de tres pisos de altura y ha 
sido tasada en 5.928 escudos; debiendo celebrarse publico 
y doble remate ante el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital y ante uno de los de 
dicha ciudad de Cádiz, á la una de la tarde del 13 de 
Mayo próximo venidero, hasta cuyo dia estarán los autos 
de manifiesto en la Escribanía de mi cargo , y la finca 
será enseñada por el adm inistrador judicial D. Federico 
Fedriani, vecino de la expresada ciudad; y advirtiéndose 
que la aprobación y adjudicación del remate quedan re
servados al Juzgado de esta capital.

Madrid 7 de Abril de 4870.=E1 A ctuario , Cayeta
no Sola. X—698

El Dr. D. Hilario de P ina, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Habiendo sido declarado en concurso necesario la re 
presentación de la fábrica del gas de esta población, á 
cargo últim amente de su Director D. Jacobo Alejandro 
Suyders, se lo cita, llama y emplaza para que en término 
de 20 dias, contados desde el siguiente al en que apa
rezca el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se persone en 
dichos autos de concurso seguidos por ante el Escribano 
que autoriza.

Jerez de la Frontera 30 de Marzo de 1870.=Doctor 
Hilario de P ina.= A ntonio  Jiménez. X—'696

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Centro de este cap ita l, á la una de la tarde 
del dia 44 del corriente ha de tener lugar en el mismo, 
ante el Escribano D. Nicolás de Motta, el remate de las 
obras de reparo mandadas hacer en las casas números 5 
y 7 d é la  calle de San Joaquín, de la testam entaría de 
D. José García V arela, que se detallan en la nota que 
obra en el expediente, y con arreglo á las bases y p resu
puestos presentados y que pueden verse en la Escribanía 
todos los dias no festivos, hasta las tres de la tarde.

Madrid 4.° de Abril de 4870.=Motta. X—695

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, refrendada por el Escribano de ac
tuaciones D. Ramón Clemente y Lázaro, se sacan á pú
blica subasta diferentes muebles y efectos de los que es 
depositario y pondrá de manifiesto D. Nicasio López de 
Lara, habitante en la plazuela del Angel, núm. 46, cuarto 
segundo , los cuales se hallan tasados en 285 escudos, y 
cuyo rem ate está señalado para el dia 18 del corriente y 
hora de la una de la tarde en la audiencia de dicho 
Juzgado.

Madrid 6 dé Abril de 4870.—Pascual Y agüe.=Ram on 
Clemente y Lázaro. N —699

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado del Centro de 
esta capital.

Doy fe que en los autos información de pobreza se
guidos á instancia de D. Manuel Vicente Fernandez para 
litigar con la Compañía del Canal del Príncipe D. Alfon
so , ha recaído la sentencia que copiada á la letra dice 
a s í :

« En la villa de M adrid, á 44 de Febrero de 1870, el 
Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta cap ita l:

Vistos estos autos información de pobreza incoados 
por D. Manuel Vicente Fernandez para litigar en su dia 
con ,la Empresa titulada del Canal del Príncipe Don Al
fonso sobre pago de haberes que devengó como emplea
do de la m ism a:

Resultando de la prueba testifical hecha á instancia 
do D. Manuel Vicente que no posee b ienes, rentas ni sa
lario eventual ni perm anente, viviendo sólo de lo que 
gana, sin que su producto exceda del doble jornal de un 
bracero, y pagando de alquiler 65 rs. mensuales por la 
guardilla que ocupa:

Considerando, mediante á la prueba practicada, que 
D. Manuel Vicente no cuenta con medios superiores á 
los señalados en el art. 182 de la ley de Enjuiciam iento 
c iv il, y que por consecuencia su halla dentro de las con
diciones requeridas por el anunciado artículo para ser 
declarado pobre y con opcion á los beneficios que otorga 
el art. 484 de la citada ley:

Visto lo dispuesto en los referidos artículos,
S. S. por ante mí el Escribano dijo .que decia declarar 

y declaraba haber lugar á la defensa por pobre solicitada 
por D. Manuel Vicente Fernandez, á quien se defienda y 
ayude como tal, gozando de los beneficias que á su d ase  
concede el art. 484 de la ley procesal, entendiéndose por 
ahora y sin perjuicio de lo prevenido para su caso y 
tiempo en los artículos 498, 499 y 200 de la misma ley; 
y hágase saber esta sentencia á la Compañía del Canal 
del Príncipe D. Alfonso en la forma que la ley previene, 
atendida su rebeldía.

Así lo dijo, mandó y firma S. S ., de que doy fe .=  
Manuel C órtes.=José María Miller.

Lo inserto concuerda á la letra con su o rig in a l, de 
que doy fe y á que me refiero.

Y para que conste y se proceda á su inserción en la 
G a c e t a , pongo el presente que firmo en Madrid á 21 de 
Marzo de 4870.=José María Miller. M—432

A virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano sustituto del Doc
tor D. Mariano García Sancha, se hace saber que en 24 
de Enero de 4868 falleció en esta villa sin testar María 
de la Llave, natural de Oropesa, de 47 años, soltera, hija 
de José y de Manuela Benavides, difuntos ; y en su con
secuencia se llama por segunda y ultim a vez á los que 
se crean con derecho a heredarla para que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 20 dias; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo les parará el perjui
cio que haya lugar, advirtiéndose que ya se ha presenta
do solicitando la declaración de heredero abintestato de 
la María de la Llave su tio carnal D. Tomás Benavides.

Madrid 44 de Marzo de 4«70.=Eusebio Cereceda.
M—X —54

D. Benigno Alvarez, Juez de prim era instancia de Co
ria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el térm i
no de 30 dias al reo ausente Basilio Perez Cáceres, álias 
Colambrero y Zumbo, vecino- de A liigal, para que com
parezca dentro de dicho término en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa 
que en el mismo pende sobre tentativa de robo y homi
cidio en la persona de Antonio Panadero en dicho pueblo 
de A higal; apercibido que de no presentarse le parará el 
perjuicio á que haya lugar, entendiéndose las.diligencias 
á él tocantes con los estrados del Tribunal.

Dado en Coria á 24 de Marzo de l870.==Benigno Al- 
varez.= Por mandado de S. S., Vicente G. Nieto. C—432

D. José Alvarez Carrasco , Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido. ^

Por el presente se c ita , llama y emplaza a D. León 
Giveleon, I n g e n i e r o  Jete que fue d e  la vía terrea del Norte 
de E spaña, para que en el termino de 30 días, a contar 
desde la inserción de este edicto, se presente en este Juz

gado ó ponga en conocimiento del mismo el punto donde 
residiere en la actualidad y señas de su habitación, con 
el objeto de notificarle el auto definitivo dictado en la  
causa que contra el mismo y otros se ha seguido por 
coacción, con motivo del derribo de la fonda antigua de 
la estación del Escorial, estando habitada por D. Jacobo 
Terrón y su familia, citarle y emplazarle para ante ia 
Excma. Audiencia del territorio y requerirle para que 
nombre Abogado y Procurador que le defiendan en dicho 
superior Tribunal; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se acordará lo que proceda, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Marzo de4870.=José 
Alvarez Carrasco.=Por mandado de S. S., Santos Pinto.

C—434

 ̂ D. Tomás Martínez González, Juez de primera instan
cia de esta villa de Cuéllar y su partido.

Hago saber que el Licenciado D. Angel Sainz íbañez 
desempeñó el cargo interino de Registrador de la Propie
dad de este partido  desde el 9 de Agosto de 4866 al 2 de 
Mayo de 4 8b7, el que durante el expresado período con
forme á lo prescrito en la ley hipotecaria vigente, cum
plió el depósito .establecido. En su virtud cualquiera que 
tuviese que entablar pccion en contra de actos ejercidos 
por el D. Angel en el expresado cargo de Registrador in 
terino la deducirá precisamente dentro del plazo que fija 
la ley; bajo el supuesto que de no verificarlo dentro de 
él le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á 'conocimiento de quien corres
ponda tiene lugar este quinto anuncio.

Dado eñ Cuéllar á 20 de Marzo de 4870.=Tomás Mar
tínez Gonzalez.=Vicente Suarez, Secretario. C—430

D. Isaac Martínez, Juez de primera instancia del par
tido de Cebreros.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los qué 
dicen llamarse Antonio de la Flor, natural de Avila, da 
oficio zapatero, y su mujer Matea Moreno, natural da 
Pelahustan ; á una mujer manca, una hija de esta con su 
marido y dos huérfanos, lañadores, cuyos nombres se 
ignoran, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto, se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra los mismos 
resultan en causa criminal que de oficio se instruye en 
el mismo por el delito de hurto de tres cerdos , dos de 
la pertenencia de Mariano López y otro de Anacleto Fer
nandez, vecinos de San Juan del Molinillo, ejecutado en 
la noche del 42 á la madrugada del 43 de Enero último; 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cebreros 2o de Marzo de 4870.=Isaac MaiTinez.=Poí* 
su mandado, Lope Perez. C—128

D. Lúcio Duarte y Soto, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de .Búrgos y su partido.

Por él presente y tercer edicto cito, llamo y emplazó 
á Juan Rodríguez López, vecino de esta ciudad, para que 
á término de nueve d ia s , á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
se presente en la cárcel de este partido á responder de 
los cargos que le resúltan en la causa que se instruye 
contra el mismo por los delitos de estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía 
con los estrados del Juzgado y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Búrgos á 21 de Marzo de 4870.=Lino Duarte 
y Soto.=Por su mandado, José Comensane. B —68

D. Vicente Rosell, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente primer edicto se cita y llama á un 
joven que dijo llamarse José Rovira y que habitaba en la 
calle dé San Sadurní, núm. 5, piso segundo, que en la 
tarde del 24 de Febrero último empeñó una capa madri
leña en la casa de préstamos de D José Aleño, sita en la 
calle del Guijol, núm. 3, para que dentro del término de 
nueve dias se presente á este Juzgado, calle de Codol, 
número 3, piso segundo, con objeto de recibirle indaga
toria en méritos de la causa criminal que instruyo contra 
el mismo por denuncia de D. Arturo Barta sobre hurto 
de una capa; y no verificándolo le pararán los perjuicios 
consiguientes.

Dado en Barcelona á 22 de Marzo de 4870.—Vicente 
R osell.=Por mandado de S. S., Francisco Margenat, Es
cribano. B —66

D. Jáime Moya y Torrente, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda se sigue causa criminal de oficio contra Esco
lástico Me&ía Yenan, natural y vecino de las Meras, so
bre hurto  de leña, en la cual se ha acordado llamar al 
procesado por edictos y pregones que se insertarán en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
de nueve en nueve dias, á fin de que en los primeros 30 
se presente en este Juzgado para notificarle cierta pro
videncia recaída en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Alcázar de San Juan á 22 de Febrero de 4 870.=  
Jáime M oya.=Por mandado de S. S., Jonás Alvarez.

A—117

D. Jáime Moya, Juez de primera instancia de esta villa 
de Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente prim er edicto se cita, llama y empla
za á Alejo Pónce, vecino del Tomelloso, para que en tér
mino de nueve dias, contados desde la fecha, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel nacional dei mismo á res
ponder de los cargos que contra él resultan en la causa 
que se le sigue sobre hurto de leña; prevenido que de lo 
contrario se sustanciará dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 21 de Mai'zo de 4870.== 
Jáime M oya.=Por mandado de S. S., Franeisco Panadero.

A—416

D. Jáime Moya-* Juez de prim era instancia de esta 
villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presento primer edicto se cita, llama y empla
za á José Martínez Espinosa y Fulgencio Navarro y Ser
rano , vecinos del Tomelloso, para que en término de 
nueve dias, contados desde la fecha, se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra ellos resul
tan en la causa que se les sigue sobre h u r to ; prevenidos 
que no verificándolo se sustanciará y term inará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcázar de San Tuan á 22 de Marzo de 4870.= 
Jáime M oya.=Por mandado de S. S ., Francisco Pana
dero. A—445

D. Pedro H ernández, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á 
Juan Romero H aro , vecino d i B arráx , para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
de oficio sobre haber encontrado cierta cantidad de es
parto en su casa de ilegítima procedencia; pues si así lo 
hiciere se le oirá y adm inistrará ju stic ia , y en otro caso 
se continuará aquella en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á 20 de Marzo de 4870.=Pedro H er
nández. = P o r  su mandado, Facundo Tarne. A—444

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por primer pregón y edicto y término de 
nueve dias á D. Enrique Carlos Landrin y á D. Eduardo 
León y R ico , á fin de que se presenten en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á prestar de
claración indagatoria en causa que se instruye por estafa; 
apercibidos que de 110 verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. M—439

En virtud de providencia del Sr. ü. José María Pa- 
y u e ta , Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta villa , se cita y llama por término de cin
co dias á Pascual Chacón y Luzando, de 43 años de edad, 
que ha estado domiciliado en esta capital, calle de Sego
via, núm. 44, cuarto bajo, soltero, de oficio carretero, a 
fin de que dentro de aquel comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Eulogio Marcilla Sánchez para hacer
le un requerimiento en causa que se instruye contra Ra
món Marcuenda, preso por lesiones graves; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 22 de Marzo de 4870. • M—438

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. José M a r í a  P ayueta , Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por 
el actuario D. Olallo Mejía, se cita, llama y emplaza por 
este primer edicto y término de nueve dias áD . José Nin 
y Tudó, que habitó en la Corredera A lta de San Pablo, 
número 20, piso principal, para que dentro de dicho 
término comparezca en la audiencia de S.S., sita en el piso 
bajo de la T errito rial, plazuela de Santa C ruz, con el 
fin de recibírsele declaración en la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por la publicación de una 
hoja sediciosa; apercibido que de no presentarse le para
rá el perjuicio que haya lugar,

Madrid 28 de Marzo de 1870. M—437

Juzgado de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital. — Por el presente y en virtud  de 
providencia del mismo se c ita , llama y emplaza a Emi-



lio Quintana R om eral, por segunda -vez y  término de 
nueve dias, para que se presente en dicho Juzgado y E s
cribanía de D. Lorenzo María de S ev illa , á fin de recibir
le cierta declaración en causa criminal que contra el 
m ism o se sigue por h u rto ; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid $6 de Marzo de 1870. M— 4-36

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa, se cita y llama 
por término de 20 dias á Diego M ontoya, para que com 
parezca en dicho Juzgado, sito en la casa-Bolsa, piso 
pr in cip a l, á prestar declaración en causa que contra el 
m ism o y otro se instruye por dicho Juzgado y Escriba
nía del infrascrito; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1870.=E1 Escribano, Rafael de 
Casas. M—135

Por el presente y  en virtud de providencia del señor 
D. Julián María P a rd o , Magistrado de Audiencia fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de la misma capita l, se c ita , llama y emplaza 
por término de 10 d ias, á contar desde la publicación de 
este edicto, á Isidra Muñoz y  Anastasio Ortega , que han 
v ivido en la calle de la Comadre , núm. 69, y cuyo para
dero se ig n o ra , para que en el expresado término com 
parezcan ante el Juzgado, sito en el piso principal de la 
easa-Bolsa, á prestar una declaración com oi testigos en 
causa que se sigue por ro b o ; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se acordará lo que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1870. =  E l E scriban o, La
Torre. 431

Por el presente y  en virtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia de fuera y  
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada del Escribano D. Sinforiano Vicente 
R evilla, se cita , llama y emplaza por primera vez y tér
m ino de nueve dias á D. José Gil P allas, D. Carlos Vilar 
Pascual, Felipe Penagos y Paulino P enagos, para que 
se presenten en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, á oir una notificación en la causa 
criminal que contra los mismos se sigue por conspira
ción de rebelión; apercibidos que de no hacerlo les parará 
él perjuicio que haya lugar, y se les declarará rebeldes.

M— 433

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada por el Escribano D. Venan
cio de Orche, se c ita , llama y emplaza por tercera y úl
tima vez y  término de nueve dias á Jerónimo C orom i- 
nas Fábregas , natural de Olopte, G erona, hijo de L o 
renzo y  de M aría, soltero, albañil y de 33 a ñ os , cuyo 
actual paradero se ignora , para que dentro del expresa
do término se presente en la cárcel nacional de Villa 
á oir una notificación en causa seguida contra el mis
m o por ocultación de bienes; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Marzo de 1870. ' M—431

D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Figueras.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á An
drés Culat, álias Tampa, vecino de Masanet de Cabrenys, 
para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente ante este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en méritos de la causa criminal que contra 
él se sigue sobre tentativa de robo en el manso llamado 
de San Estéban; pues no haciéndolo se le declarará con
tumaz y rebelde, siguiendo el proceso su curso y parán
dole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Figueras á 19 de Marzo de 1870.=Joaquin 
Alvarez de M orales.=Por disposición de S. S., José Conte 
Lacorte. F — 12

D. José Antonio Arm esto y Torija, Juez de paz pri
mer suplente é interino de primera instancia de este 
partido &c.

Por virtud del presente cito , llamo y emplazo á P a 
blo Navarro y  Rodríguez, álias Lara, contra el que se 
sigue causa criminal en este Juzgado por hurto ejecuta
do en la casilla nombrada de Vanderas, de este término, 
el dia 5 del actual, para que se presente en mi Juzgado 
ó en la cárcel pública del mismo en término de nueve 
dias, que se contarán desde esta fe ch a , á defenderse de 
los cargos que contra él resultan de esta causa; y si así 
lo hiciere le oiré y le guardaré justicia en lo que la tu
viere, entendiéndose de lo contrario los autos y diligen
cias con los estrados de esta A udiencia , y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ecija á 24 de Marzo de l870.=José Antonio 
A rm esto .= P or mandado de S. S . , Mariano de Reina y 
Heredia. E —12

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de primera instancia de esta capital y distrito del 
Centro, se cita, llama y emplaza por tercero y  último 
edicto y pregón con término de nueve dias, contados 
desde su publicación en la G a c e t a , á Pedro Rodríguez 
Abad, para que se presente en la Secretaría de la E x ce 
lentísima Sala cuarta de la Audiencia del territorio, para 
que se le haga saber una providencia que ha recaído en 
la causa que se le sigue por lesiones; prevenido que de 
no hacerlo, sin más citarle ni emplazarle, se continuará 
la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.=José Perez Martínez. M—430

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de primera instancia de esta capital y distrito del 
Centro, se cita, llama y emplaza por tercero y último 
edicto y pregón con término de nueve dias, contados 
desde su publicación en la G a c e t a , á José Solano Bencito 
y José Enriqucz, para que se presenten en la cárcel de 
Villa á dar su declaración y descargos en causa que se 
les sigue por estafa; prevenidos que de no hacerlo, sin 
más eitarles ni emplazarles, se continuará la causa en re
beldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.=José P e
rez Martínez. M— 429

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada del Escribano D. José María Míller, se cita, 
llama y emplaza por primera vez y término de nueve 
dias á Domingo Monave Navarro para que comparezca 
en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de 
la Audiencia del territorio, á dar sus descargos en la 
causa crim inal que contra el mismo y consortes se ins
truye por h urto; apercibido que de no verificarlo se sus
tanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar. M— 428

En virtud de providencia del Sr. D. Raim undo Fer
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
d é la  Latina de e lla , dictada á mi testim onio, se cita 
por medio del presente edicto á Joaquina Gamonal y 
González, para que dentro del término de nueve dias se 
presente en la audiencia de dicho Juzgado á fin de prac
ticarle cierta diligencia en causa criminal.

Madrid 26 de Marzo de 4870.=Juan Joaquin Jiménez.
M— 427

D. Raim undo Fernandez Cuesta, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente C a - 
maño Santos , cuyo actual paradero se ign ora , para que 
dentro de nueve dias, que por últim o término se le seña
lan, se presente en la Secretaría de la Sala cuarta de la 
Excma. Audiencia de este territorio, ó en el local de di
cho Juzgado y Escribanía de D. Manuel H ortiz, en m é
ritos de la causa que se le sigue por lesion es; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo se sustanciará el pro
ceso en su ausencia y rebeldía con los estrados del Juz
gado, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1870.=E1 E scribano, Basilio 
Montoya. M— 426

D. Raim undo Fernandez Cuesta, Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente cito , llamo y emplazo á José Capu 
Calderero, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de nueve dias, que por últim o término se le señalan, 
se presente en la Secretaría de la Sala cuarta de la E x
celentísima Audiencia de este territorio , ó en la audien
cia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo , frente al der
ribo de Santa C ru z, y Escribanía de D. Basilio Montoya, 
en méritos de la causa que se le sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará el 
proceso en su ausencia y  rebeldía con los estrados del 
Juzgado, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1870.=E1 Escribano , Basilio 
Montoya. M— 425

D. Raim undo Fernandez Cuesta, Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio A l
varez y  Alvarez, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de nueve dias, que por último término se le se
ñalan, se presente en la Secretaría de la Sala cuarta de 
la Excm a. Audiencia de este territorio, ó en la audiencia 
de dicho Juzgado y Escribanía de D. Manuel Hortiz , en 
méritos de la causa que se le sigue por hurto; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo se sustanciará el proceso 
en su ausencia y  rebeldía con los estrados del Juzgado, 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1870.=E1 E scribano, Basilio 
Montoya. ' M— 424

D. Raim undo Fernandez C uesta, Magistrado de A u 
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo L ó
pez Fernandez, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de nueve dias, que por tercero y último término 
se le señalan , se presente en la Secretaría de la Sala 
cuarta de la Excma. Audiencia de este territorio, ó en la 
de este Juzgado y Escribanía de D. Manuel H ortiz, en 
méritos de la causa que se le sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará el 
proceso en su ausencia y rebeldía con los estrados del 
Juzgado, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1870.=E1 E scriban o, Basilio 
Montoya. M— 423

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de A u
diencia de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Lúeas Fer
nandez Muñoz, Manuel Fernandez Muñoz y Francisco 
Castro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de nueve dias, que por último término se les señalan, se 
presenten en la Secretaría de la Sala cuarta de la E xce
lentísima Audiencia de este territorio, ó en la audiencia 
de dicho Juzgado y Escribanía de D. Manuel H ortiz, en 
méritos de la causa que se les sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará el 
proceso en su ausencia y rebeldía con los estrados del 
Juzgado, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 1870.=E1 Escribano, Basilio 
Montoya. M— 422

En virtud de providencia del Sr. D. Raim undo Fer
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de ella, dictada á mi testimonio, se cita por 
medio del presente edicto á Rem igio Sierra y Fuentes, 
para que se presente en la audiencia de este Juzgado á 
recoger 16 escudos que fueron consignados para indem 
nizarle de los dias que estuvo enfermo por virtud de las 
lesiones que le fueron inferidas por Julián Sacristán 
López.

Madrid 24 de Marzo de 1870.=Juan Joaquin Jiménez.
M— 421

En virtud de providencia del Sr. D. Raim undo F e r 
nandez C uesta, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia del distrito de

la Latina, refrendada por el Escribano D. Tomás Bande, 
se c ita , llama y emplaza á Fernanda García y Fernan
dez , natural de P ed roso, en Santander, de 16 años de 
edad, soltera, hija de Manuel y María, para que en el 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado y  
Escribanía referida para prestar declaración en causa 
pendiente en el m ism o; pues de no com parecer la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Marzo de 1870. M— 420

En virtud de providencia del Sr. D. Raim undo Fer
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de e lla , dictada á mi testim onio, se cita 
por medio del presente edicto á Nicanor Ordar y Gonzá
lez, para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en la audiencia de dicho Juzgado á fin de practi
carle cierta diligencia en causa crim inal.

Madrid 23 de Marzo de 1870.=Juan Joaquin Jiménez.
M— 419

Capitanía general de Castilla la Nueva.— Fiscalía.—  
D. Ramón Campuzano y  P rieto , Teniente Coronel gra
duado , Comandante de infantería y Fiscal de esta Capi
tanía general.

Ignorándose cuál sea hoy la residencia del Sr. Don 
Agustín Cándido M orato, cesante del cargo de Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de Madrid , se 
hace saber á fin de que por sí ó por apoderado manifieste 
en esta Capitanía general donde reside, para podérsele 
recibir, com o Autoridad que fué, una declaración.

Madrid 20 de Marzo de 1870.=Ram on Campuzano.
M— 417

En el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital y Escribanía de D. Donato Toledo, 
se siguen autos á instancia de D. Manuel Castillo con 
D. Cirilo Bullido, sobre pago de escudos, en los que se ha 
proveído el siguiente

Auto. — Mediante la conformidad prestada por parte 
del actor D. Manuel Castillo, y  á que por el demandado 
no se ha dicho ni expuesto cosa alguna contra la regu
lación de costas practicada por el actuario con fecha 5 
de Febrero ú ltim o, se aprueba cuanto há lugar en dere
ch o ; hágase saber esta providencia á D. Cirilo Bullido 
por medio de edictos que se insertarán en los periódicos 
oficiales y fijación de otros en los sitios de costumbre, y 
luego que cause ejecutoria dése cuenta para acordar lo 

•demás que haya lugar.
Mandado por el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Centro en Madrid á 23 de Marzo de 1870.=  Cor
t é s ^  Donato Toledo. »

Y no- habiendo podido notificarse el auto inserto á 
D. Cirilo B ullido, por ignorarse las señas de su habita
ción , se le hace saber por medio del presente edicU.

Madrid 24 de Marzo de 1870. —  Donato Toledo.
M— X — 55

En el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital y Escribanía de D. Cipriano Mar
tínez, se ha prom ovido en virtud de escrito, su fecha 27 
de Julio del corriente año, demanda civil ordinaria por 
D. Manuel María Folgueiras de esta vecindad, declarado 
préviamente pobre para litigar, y en sû  nombre y repre
sentación el Procurador D. Manuel García Besteiro, contra 
los hijos y herederos de D. Casimiro de Celis para pago 
de 9.013 escudos 500 m ilésimas, mitad del importe total 
de los daños y perjuicios que le corresponde com o con 
socio en la disuelta Sociedad formada para la explota
ción de la fábrica de harinas titulada del León , sita en 
el término de la villa de Guadarrama, en vista de cuya 
demanda se ha dictado el auto que literal en la parte ne 
cesaria es com o sigue:

Auto.— Por presentado el anterior escr ito , cítese y 
emplácese nuevamente á los hijos y herederos de D. Ca
simiro de Celis, y en su nombre á su madre tu tora y 
curadora Doña Leocadia González, por edictos que se 
fijen en el sitio público de costum bre, insertándose á la 
vez en la G a c e t a  , Diario de Avisos y Boletín  de esta 
provincia, para que dentro de cinco dias improrogables 
comparezcan á contestar la demanda prom ovida por esta 
parte según está acordado.

El Sr. D. Cárlos Susbielas , Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio en M adrid, lo mandó á 23 de 
Marzo de 4870.

Y en cumplimiento de lo mandado se cita y emplaza 
por el presente á los hijos y herederos de D. Casimiro 
de. Celis, y en su nombre á su madre tutora y curadora 
Doña Leocadia González, paraque en el término de cinco 
dias comparezca á contestar la referida demanda.

Madrid 28 de Marzo de 1870. M— X — 53

Nos el Dr. D. Rafael Barea y A v ila , Presbítero A bo
gado de los Tribunales de la nación , CaneVnigo Doctoral 
de esta Santa Iglesia metropolitana , Provisor y Vicario 
general do este Arzobispado &c.

Por el presente llam am os, citamos y emplazamos á 
todas las personas que tengan derecho para la conmuta
ción de los bienes de la capellanía fundada por D. Balta
sar de León y su mujer Doña Antonia Martin , Ja una y 
la otra por Alonso Perez de Abolafio , servideras en la 
Iglesia parroquial de la villa de I llo ra , para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan en nuestro Tribu 
nal de justicia por medio de Procurador legítimamente 
apoderado á usar de su derecho com o les convenga; bajo 
del apercibimiento de que si no lo hacen procederemos á 
sustanciar los autos en su rebeldía, sin más citarles ni 
emplazarles, pues por el presente lo hacemos con señala
miento de estrados en forma.

Dado en Granada á 7 de Marzo de 1870.=D r. D. R a 
fael B area .=P or mandado del lim o. Sr. Provisor-, L icen 
ciado Francisco Saucedo Vázquez. G—X — 3

D. Manuel Sarro Inclán , Juez de primera instancia 
de la villa de Llanes.

Hago saber que por la Alcaldía mayor de la ciudad de 
Santi-Spiritus, en la Isla de Cuba, se cita y emplaza á 
cuantos se crean con derecho á los bienes de D. Cárlos 
V illa y Janer , natural de Noriega , en el concejo de R i-  
vadedeva, que falleció en la expresada ciudad, para que 
al término de 60 dias, por sí ó por medio de representa
ción legítima, se presenten á deducirle en dicha Alcaldía 
provistos de los documentos necesarios.

Dado en Llanes á S i de Marzo de 1870.=M anuel Sar
ro In clán .= P ór su mandado, Gaspar Sordo González.

L - X - 3

El Sr. D. Juan Clenfuegos y  Ramirez, Juez de prime- 
ra instancia del partido de Cangas de Tineo.

A cuantos el presente vieren y  á su noticia llegue 
hago saber que enceste Juzgado, Celestino Rodríguez, 
vecino de San Martin de O lleros, concejo de Tineo, pre
sentó concurso de acreedores, y  admitido se señaló para 
la nueva junta el 19 de Abril próxim o, á las once de la 
m añana, para la que se mandó citar y emplazar á los 
acreedores ausentes é ignorados por medio de edictos 
fijados en la forma ordinaria é insertando un ejemplar 
en el Boletín oficial de esta provincia y otro en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d . Y á fin de que llegue á noticia de to
dos se libra el presente y en el papel de pobres, por estar 
auxiliado con el beneficio de tal el Celestino Rodríguez, 
razón por la que la inserción debe verificarse de oficio.

Cangas de Tineo 16 de Febrero de 1870.=Juan C ien- 
fuegos y Ram irez.=G regorio González y Romeral.

C - X - 1 0

Por el presente cito, llamo y emplazo por este primer 
edicto y término de nueve dias á Anselm o González, 
cuyo dom icilio y demás circunstancias se ign oran , para 
que se presente en este m i Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á recibirle indagatoria en la causa criminal que 
se le sigue por desacato á la Autoridad la noche del 9 
de Enero últim o en la calle do Santa Isabel; con aper
cibim iento que de no presentarse se sustanciará la causa 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1870.=Isidro A u tran .= E l 
Escribano, Celestino de Flores. M—457

D. Ildefonso Gómez Gener y Quintana, Juez de pri
mera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente cito y llamo por término de 30 
d ia s , que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á D. Francisco de 
Paula Gómez, vecino de esta ciudad , y en caso de su fa
llecim iento á sus herederos, para que comparezcan en 
este Juzgado á deducir sus reclamaciones respecto del 
crédito que obtenía á los bienes de Doña Nicolasa García, 
viuda de Francisco Beltran, según escritura otorgada á 
favor de aquel en 2 de Marzo de 1841 ante el Notario 
D. Nicolás del Castillo, ó en caso de hallarse solventes 
otorgar la correspondiente escritura de cancelación; en 
el concepto que trascurrido dicho término se proveerá lo 
que corresponda respecto de este extrem o, y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 14 de Marzo de 4870. =  Gener. =* 
Por mandado de S. S . , Licenciado Antonio María Arana.

G— X — i

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro 
Mendiri y L óp ez , Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la m ism a, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se c ita , llama y emplaza por término de 3 J 
dias á Felipa Manchón y Manuel Espusá G onzález, para 
que comparezcan en la audiencia de S. S , sita en el piso 
bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa 
crim inal que contra los mismos se instruye á instancia 
de Juan Riesgo por hurto ; apercibidos que de no veri
ficarlo se sustanciará el procedim iento en su ausencia y 
rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 1870. =  Jerónimo Montesinos.
M— 453

D. José V iciano y Herrando, Juez de primera instan
cia del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este edicto 
y pregón y término de 30 dias á José Solera y Camacho, 
paraque se presente dentro de dicho término en las cár
celes de Torres de Serranos á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue contra el mismo 
sobre lesiones á Ramona Villalta; pues de no hacerlo así 
se le declarará rebelde y contum az, parándole el perjui
cio  que haya lugar.

Dado en Valencia á 28 de Marzo de 1870.=José V i-  
c ian o .= V iccn te  Llorca. V — 83

En virtud de providencia del Sr. D. Raim undo Fer
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
do la Latina de la m ism a, refrendada por el E scri
bano D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza á Rosen
do García del Rio, que se dice haber habitado en la calle 
de Valvcrde, núm. 15, cuarto bajo, por segunda vez y tér
mino de nueve dias, para que se presente en la audiencia 
de S. S. ó en la Secretaría de la Sala cuarta de la E x ce 
lentísima Audiencia de este territorio, sita en el piso 
bajo de la misma, en virtud de causa que se le sigue por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. M —452

D. Antonio José Caracuel de la Cámara, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Félix Gómez 
Moreno, natural y vecino de esta ciu d ad , para que en el 
término de 20 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales, se 
presente en este Juzgado para ser indagado respondiendo 
á los cargos que le resultan en la causa que estoy siguien
do com o presunto reo del allanamiento de moracía eje
cutado en la. casa de Sergio Lorenzo, vecino de esta capi
tal, la noche del 19 del actual; pues de no hacerlo se se
guirá la citada causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 27 de Marzo de 1870.=A n ton io  J 
C araeuel.=P or mandado de S. S ., Pedro Abad y Crespo

S —90

En virtud de providencia del Sr. D. Raim undo Fer
nandez C uesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la m ism a, refrendada por el Escribano 
D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
y termino de nueve dias á Cárlos Martínez González, que 
se dice haber habitado en la calle de Cabestreros, nu
mero 20, cuarto tercero interior, para que se presente en

la audiencia de S. S. ó en la Secretaría de la Sala cuarta 
de la Excma. Audiencia de este territorio , sitas en el 
piso bajo de la últim a, en virtud de causa seguida con
tra el mism o por lesiones; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Marzo de 1870. M— 451

D. Antonio José Caracuel, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Ugal, 
natural que se dice ser de A in zo n , y  Tomás Trinidad 
Villanueva, natural de Sacedon y  vecino que fué de 
Hiendelaencina, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletines oficiales, se presenten en este Juz
gado pera ser indagados respondiendo á los cargos que 
les resultan en la causa que estoy siguiendo sobre hom i
cid io en la persona de un hom bre cuyo cadáver fué ha
llado enterrado el 26 de N oviem bre últim o en término 
de la villa de Deza; pues de no hacerlo se seguirá la ci
tada causa en su ausencia y rebeldía, parándoles el per
ju ic io  que haya lugar.

Dado en Soria á 28 de Marzo de 1870.= A n tom o José 
C aracuel.=Por su mandado, Pedro Abad y Crespo.

S— 89

D. José Estéban Quilez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Manzanares y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Gon
zález Herreros, vecino de V illarrobledo, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á contestar los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre aprehensión de 12 
quintales de sal de piedra; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se sustanciará la citada causa en su re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 28 de Marzo de 48~0.=José 
Estéban Quilez. =  Por mandado de S. S., José Angel 
García. M—456

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe 
F ernandez, Magistrado de Audiencia fuera de 'esta ca
pital y  Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de la m ism a, refrendada del Escribano D. Vicente R e y - 
ter, se cita por medio del presente y término de ocho 
dias á D. Pablo Nuñez Campoy, soltero, de 27 años, que 
en 23 de Mayo del año últim o habitaba en la calle de 
Jardines, núm. 38, cuarto segundo, y cuyo paradero ac
tualmente se ign ora , á fin de que se persone en dicho 
Juzgado y Escribanía, sita en el piso bajo de la A udien
cia territorial, frente al derribo de Santa Cruz, de doce á 
dos de la tarde, para notificarle una providencia en causa 
criminal que se instruye por robo; pues de no verificarlo 
le ocasionará el perjuicio que haya iugar.=Y agüe.

M— 449

ANUNCIOS NO OFICIALES.

el ’ IA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 1 8 7 0 .— SE HALLA
de venta en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional á los precios siguientes:
Eses. MílS.

Encuadernación en terciopelo  20
  ------------ en seda..................  12
------------------------  en tafilete.............  6
------------------------ en tela....................  4(600
------------------------  en bradel..............  3‘60Q

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de -los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

POR ENCARGO DE ESTA N U N CIATU RA APOS- 
tólica estamos autorizados para publicar el siguiente 

aviso.— No habiendo llegado á su destino dos paquetes 
que contenían títulos al portador de la renta consolidada 
romana con privilegio de amortización á la par, consig
nados en la estación del ferro-carril de Marsella en di
rección á Bruselas y al Haya, se advierte á todo á quien 
se le presenten que no se preste á operación alguna re
lativa á los citados títulos que abajo se especifican, n i 
tam poco al interés de los cupones; rogando al que*tu
viere alguna noticia acerca de los mism os que se sirva 
com unicarla á la Dirección general de la Deuda pública 
de Rom a, ó al Cónsul pontificio de Marsella, ó á los R e
verendos Nuncios Apostólicos de Francia, Bélgica y Ho
landa.

Señas de los t ítu los .-E stá n  impresos en papel de 
color, sin indicación de serie; fueron emitidos por la Di
rección del Crédito público pontificio en 1.° de D iciem bre 
de 1869; contienen los cupones por los intereses semes
trales desde el núm. 7, pagadero en Rom a en Abril d& 
1870, y tienen el valor y  clasificación siguientes:

De 50 liras de renta, impreso en tinta negra, desúe el 
uúm ero 8.481 hasta 8.901 inclusive. j

De 2o liras de renta, impreso en tinta azul, desde e 
número 5.403 hasta 5.612 inclusive.

De 5 liras de renta, im preso en tinta color bucalo 
desde el núm ero 12.777 hasta 43.167 inclusive. "•

Madrid 8 de A bril de 1870.=L uis Delgado Presbí- 
tero. X —692

R e g l a m e n t o  p a r a  l a  i m p o s i c i ó n , a d m i-
nistracion y cobranza de la Contribución industrial

nnr f  V' f'lT Íf 08 ̂  10 ̂  « '.¡U lltO S , aprobado por decreto de 20 de Marzo de 1 8 7 0 .-  E dición oficial.
Se vende a 6 rs. en la portería de la Dirección sene- 

ral de C ontribuciones y en todas las de las Adm inistra-
oiones económ icas de las provincias. X - 6 8 2 -3

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  E c o 
nómica provincial.— Edición  oficial.—Se vende en el.' 

despacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta  
cada ejemplar. r

Los pedidos do las provincias pueden hacerse al m is
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones d eC o - 
m unicaciones.

SANTOS DEL DIA.

Santa María Cleofé, y Santa Casilda, virgen.

OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones mele&rologicas del dia 8 de Abril de 1870.

HORAS-

ALTUKA
del baró
metro re 
ducida á

TEMPERATURA
y  humedad del 

aire. DIRECCION ESTADO

0Ü y  en 
m il ím e

tros .

TERMÓMETRO y  clase del viento. del cielo.

seco. hum.®

6 m . a . 
9 i d . . .  

12 dia.
3 tard. 
6 i d . . . 
9 ñoc-h

699,59
699,37
69^,17
697,64
698,08
699,13

7:1,7 
9°,2 

10°,6 
11a,4 

9°,2 
7°,2

7° ,0 
8a, 6 
9° ,7 
9o ,6 
7° ,0 
5°,8 -

S.E.....|Brisa. .
S. S. E.. Viento. 
S. S. E.. I d e m . . 
S. O ..... I d e m . . 
O. N. O lídem . 
N. O . . . .  Brisa. .

C.°, líov .a 
Id., lluvia. 
Idem id. 
Cubierto. 
Casi cub.° 
Idem.

T em peratu ra  maxima de l  a ire ,  á la s o m b r a ..........................  i3,s
d e m  m ín ima de i d ........................................................................... 7 2

D iferen c ia ..............................................................................  (5 6

T em p era tu ra  m ín ima de  la tierra, á cielo  d e s c u b i e r t o . . 7,1?
Id em  m áxim a al s o l , á 1,47 metros de la t ie r r a ................  17,5
I d e m  id .  dentro  d e  una es fera  de  c r is ta l .    ...................... 390

D iferen c ia .............................................................................. 21,5

Lluvia  en  las  24 últimas horas ,  en m il ím etr os .......................  8,4

Resaltados m eteorológicos, medios y extrem os, correspon

dientes al dia 8 de A bril de los dos quinquenios de

1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1864.

Baróme Termó Termó Hume Ten
tro. metro metro dad rela

seco. húmedo. tiva. sión.

mm O • mm
de la mañana. 707,98 7,1 6,2 89 6,79 de la mañana. 708,32 11,5 9,4 77 7,*8

4 2  del dia............ 707,53 17,1 12,2 55 7,93 de la tarde— 706,52 19,4 13,0 47 7,9
6  de la tarde... 706,19 15,6 12,3 56 8,2
9 de la noche. -. 706,97 13,4 9.3 58 6,7

4 2  de la noche... 706,98 9,9 7,1 , G7 6,1

mm
Presión barométrica  máxima (1861)...............   7 i2 ,t6

Idem  id . mínima (1804)...................................................... 702,19

D i f e r e n c i a . . . ........................................................................ 10,67

•

Temperatura máxima á la s o m b r a ( 1 8 6 1 ) . . . . . . . . .  24.4
Idem mínima id. (1S60)...........   3,3
Diferencia ..............................................................................  21,1

o
Temperatura máxima al sol (1862).............................. 33,5

mm

Lluvia media en los c inco años.............................   0,76
Lluvia  máxima (1860)................. .................................... 3,8

mm

Evaporación media en los cinco a ñ o s . . . . . . . . . . .  4,86
Idem máxima (1861) .......................................................  6,3

1865 á 1869.

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo.

Hume- ' 
dad rela

tiva.

Ten
sión.

mm O O mm
6 de la mañana. 706,64 7,6 5,1 71 5,5
9 de la mañana. 707,10 12,7 8,3 56 6,1

12 del dia............ 706,46 17,6 10,4 42 6,0
3 de la tarde.. . 705,48 18,8 10,7 37 5,6
6 de la tarde.... 705.57 15,9 9,1 41 5,3
9 de la noche... 706,48 11,2 6,5 53 5,0

12 de la noche... 706,50 9,7 5,8 59 5,1

mm
Presión barométrica máxima (1867).......................  711,52
I d cm id .m ín im a  (1868).....................................................  699,01
Diferencia...............................................................................  12,51

•

T emperatura máxima á la sombra (1 SCO)....................  24,9

Idem  mínima id .  (1866).........................................................  o,3

Diferencia ...............................................................................  24,6

o
Temperatura máxima al sol (1869).........................  86,1

mm
Lluvia media  en los c inco  a ños ....................................  0,C0

Lluvia m áx im a .................................................. *...............  0,0

mm
Evaporación  media en lo s  cinco  a ñ o s    4,9S

Idem máxima (1868)....................... .......................... .. 8 8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueva de la 
mañana en varios pantos de la Península y del ex tran 
jero  el dia 8 de Abril de 1870.

Altura
lia ro-

I Ci'\m iRClnca L L C A -  ¿ Oo y aj

nivel'tlel 
mar en

L I B A R E S  milíme
tros.

Tempe
ra tu rü 

en 
grados 
cente
simales

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

ciclo .

Estado 

de 

la mar.

B i l b a o ..........  754,0 14,2 S . E . . . Brisa . . Cubierto Tranq.a
O v ie d o .......... 754,2 9,4 N. E . . . Idem . . L luvia . . »
Coruña 7 h. . 754,9 12,7 N........... Id e m . . . Idem___ Tranq.a
Santiago -------  757,3 7,9 N ............. Idem.. . I d e m . . ..
Oporto........... » Y> » » » »
L isb o a .......... « » » » D »
B a d a j o z . . . .  » 11,0 N ......... V.° fte. Nuboso . »
S. Fern.° 7 h 758,8 15,1 N. O . . . Viento. ■ Cubierto Picada.
S e v i l la .......... 756,4 16,4 S O . . . . B r i s a .  . Nublado.
Tarifa ............ 757,3 15,6 O........... Id e m . . . Cubierto R iz a d a .
G r a n a d a . . .  757,5 14,5 s Id e m . . . Cñsi c.°. »
A lic an te___  760,1 13,4 N. É . . . Id em . . . Cubierto Agitada
Murcia .......... 759,6 12,8 N. N. E. Id e m . . . Id., nieb" »
V a l e n c i a . . .  759,6 13,2 N. E . . . Id e m . . . Cubierto »
B a r c e lo n a . .  » 
Z a r a g o z a . . .  » ” »

»
» »

S o r ia ............. 754,2 8,1 E ............. Brisa. . C #, Hitva »
Bú rgos .  . . .  755,2 9,7 S. 15. . . Viento, Id em . . . . »
Val lad o l id . .  756,4 9,0 S ........... Calina., Idem___
Salamanca ..  754,5 7,4 N. O ) . Viento . Lluvia .. . í>
M adrid .........  756,5 9,2 S S .E . Id e m . . . C.°, Uuva »
Ciudnd-Reai 759,1 10,4 O . . . Calma t Id e m . . .. »
A l b a c e t e . . .  758,5
lirnQl 7 h m

10,0 s. E . . . Viento Lluvioso. »
L) l I'*} t í 11 . • • n
Bayona (id.) » » » ■ » ))
C e t t e p d . ) . . .  \> » )> » D
Marsel .a(id.)l » » B a » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones m eteorológicas del dia  4 de Abril 

de 1870.

' Baró
m etro

Tem
pe ra - Tensión Hume

V IE N T O .
ESTADO

HORAS.
redu
cido á

turaen
grados

del va
por de dad re

lativa. D irec Fuerza del cielo.
0o. centíg agua. ción. (*)

milíms milím s. grams.
m. n. 762,8 12°, 4 10 ,2 95 E S E . . . 50 ; N u b o s o

2 763,o 12 ,4 10,2 9o E S E . . . 40 j 1 a m a -
4 762,5 12 ,i 10,1 95 E S E . . . 50 j drogada
6 762,2 14 ,0 9,2 78 E S E . . . 30 f y  maña
8 762,7 15 ,2 10,0 73 E S E . . . 4S 1 na; des

10 762,9 16 ,2 10,8 79 E S E . . . 120 I pejado el
m. d. 762,7 19,0 1 1,0 67 SE.  . . 90 ') d ia  y

2 76-2,4 19 ,3 10,8 65 E S E . . . 70 c o  m pio
4 762,0 18,6 •1 0,9 68 E S E . . . 80 l la m ente
6 762,4 15 ,5 10,8 76 E S E . . . 80 1 despeja -
8 762,8 14 ,0 0,9 83 E S E  . 70 I do en la

10 763,2 13 ,8 10,0 85 E S E . . . 74 1 noche.
m. n. 762,9 13,7 10,3 89 E S E . . . 130 1

M) E levac ionsobre  el  nivel m ed io  de l  m ar=2S ,4  8 metros.  
(2 ) P res ionsobre  un cu ad ra d o  de un decím etro  d e U d e ,

Temperatura máxima del dia............................ 49^6
Temperatura mínima del d i a  .* * 1 ¿ \
Temperatura máxima al s o l ........................... [ 47*7
Evaporación en las 24 horas  . . . . ! .  o ’ a
Lluvia en las 24 horas............................................................m ii im eü« s -

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial dd S de Abril de 1870.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los  del 3 p o r  1 00 con so l id ad o ,  p u b l i c a d o ,  24-30, 35 y  
30 - 24-40 y  50 p eq u eños ; á plazo , 24-35, 30 25 y  30 iin cor. fir.

Idem del  3 p or  100 procedenles del diferido, publicado, 24-50.
Idem del 3 por 100 consolidado exterior , id., 29-50.
Billetes hipotecarios  del B an co  d e  E spañ a ,  primera série  

no publicado, 1 00-40 d. ’
Idem id. de la segunda serie, id. , 94-25.
Bonos del T esoro ,  de  á 2.000 rs .,  6 por  100 interés  anual 

cor v o ! 6 j_J ° y  30 ; 110 Pl,blicado , 65-50; á piaz.o, 65-75 íiii

Obligaciones  ge n e ra le s  por  fe rro -carr i le s ,  de 2.000 reales 
publicado, 44-40 y  50. ’

A cc ion es  de l  Banco de España ,  no publicado,  132-00 d.

CA 31 BIOS.

L o n d r e s  á 90 dias f e c h a ,  49-90 d.
París  á 8 dias v i s t a , 5- 20 .

FLA7.AS DEL RUINO.

D ¡i ñ 0 . B cnef. B a ñ o .  Ber .e f .

A lb a c e t e ...............  p a r p . » L u g o .................... par p. »
A l i c a n t e . . . . . . . .  » 1 14 M álaga............... Ipzp .  »
A lrncríá ................. p ar . » M urcia................ M 1 (4 p.A v i l a ......................  i ] / f d. » Orense............... p a r .  )>
B ada joz .................  par. » O v iedo ............... » 1 |4 p.B arce lon a ............  » Patencia ............ » 1 r? d.Bi 11)80............  . .  » 1lS p. P am p lona ......... par. »
B úrgos ...................  par. » Pontevedra . .  .. »  -114
C ac eres .................  par . » S a la m a n c a . . . . 3] 4 »

*> 114 p.Cádiz. ....................  » 3|8 San S e ba s t ia n .
Castellón ..............  p a r p . » San tand er........ » 1 ]8 d.
C iu d a d - R e a l . . . .  1j4 » Santiago............ » 1|8 d.
C ó r d o b a ...............  1{8 » Segó v ía .............. » 118
Coruña...................  par. » Sevilla ................ par. >,
C uenca ................... U4 p. » Soria ................... » »
Gerona ................... » 3|8 d. T a r r a g o n a . . . . »  11? p.
G r a n a d a ...............  p a rp . )> Teruel ................ 1 l *

pa r .  »
G u a d a l a ja r a . . . .  1j2 » T o le d o ............... 11*2 )>
H uelva ................... V a lenc ia ............ » 818
H uesca ................... par. >> V a l la d o l id . . .  . » 114 d .
J aén ........................  par. » V itor ia ............... » 114
L éon .......................  3|8 » Z a m o ra .............. 1 j4 

» I l 4 d L
L ér id a .................... par. » Z a r a g o z a ...........
L o gr o ñ o ................. p a id . D

B O L SA S F.XTBANJF.LA S .

L ón d resl de Abril.— C on so l id a d os ,  93 5¡8 á 3i4
París 7 de Abril — 3 por  I o n ,  á 73-75. — 4 4 ,’<* n n r l n o  á

i"U iíi á°28 ít».CSI>añ0,0$: ? ’’°r H0 i,‘lor¡or- á

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los partes recib idos, ayer  llovió en Avila,  Badajoz, If i í-  

bao, Cáceles,  Coruña, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Jaén, Leen;. 

Lérida, Logroño, Salamanca, San Sebastian,  Santander, Segcwia* 
Va'ladotid, Vitoria y  Zamora.

a y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  Ma d r i d .

Según los partes remitidos en el dia de a y e r  por la Interven 

cion del m ercado de gl anos y  nota de precios  de artículos d »  

consumo, resulta lo siguiente :

F RECIOS DE AR T ÍCU LO S A L  POR M A Y O R  Y M E N O R .

Carne de v a c a ,  de  5‘800 á 6 escudos  a rro b a ,  y  de  0 ‘212 
á 0‘236 escudos libra.

Idem de carn ero ,  de 0*212 á 0*23ó escudos l ibra.

Idem de ternera ,  de 0 ‘400 á 0 ‘500 escudos l ibra.

Tocino anejo, de 8 ‘ 30 0 á S‘490 escudos arroba , y de 0*331; 
0*354 escudos libra.

Idem fresco, de 0 312 á 0‘350 escudos l ibra .

Jamón, de 0 ‘500 á 0*600 escudos l ibra.

Yino,  de 1*600 á 2 ‘S00 escudos a r r o b a , y  de  0*048 á 0Mlc8 
escudos cuartillo.

P a n d e  d o s l i b r a s ,  d e  0*118 á 0 ‘ 14! e s c u d o s .

Arroz, de  2*600 á 2*800 es cu d os  a rrob a ,  y  de  0*118 á 0 ‘ 13D 
escudos  l ib r a .

PRECIO d e  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  DE A V E R .

C e b a d a ,  de 1 ‘700 á 1*900 e s c u d o s  fa n ega .
T i ig o v e n c l id o .       555 fa n e g a s .

Preciom cdio ............................. 4*352 escudos.

N o t a .— Reses degolladas a y e r :

187 cerdos .— 50 terneras.— 6 cabritos. — 24 corderos lechales-'

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 8 de Abril de 1870. =rE l  Alcalde primero, ManueJ 
María José de Caldo.


